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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE ENERO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernán­
dez, en funciones de Alcalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Almeida Segura, Soriano Rodríguez, 
Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servi­
cio señores Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y Dal-Re Tenreiro, y el Gerente muni­
cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también 
el Vicesecretario general, señor Díez González, en funciones 
de Secretario general, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana_ 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de diciembre último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, por 
don Mariano Santiago Perdices sobre reestructuración de 
su categoría y reclamación de su participación en los 
Fondos A y B. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
e! procedimiento, que tramita el Juzgado de Instrucción 
número 4, con motivo del accidente sufrido por el operario 
de Limpiezas don José Hurtado Llaneliz, el día 10 de octu­
bre de 1973, cuando prestaba los servicios de su clase en la 
calle de Embajadores, para reclamar los daños ocasionados 
al Patrimonio Municipal. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
e! que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento, que tramita e! Juzgado de Instrucción 
número 32, con motivo del incidente ocurrido a los Policías 
municipales' don Pablo Peregrina Muñoz y don Julián Coca 
Avilés, el día 5 de agosto de 1973, cuando prestaban servicio 
en la calle de Coslada, para reclamar los daños ocasionados 
al Patrimonio Municipal. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
e! procedimiento, que tramita el Juzgado de Instrucción 
número 31, con motivo del accidente ocurrido, el día 7 de 
octubre de 1973, al Policía municipal don Antonio Hernán­
dez Lancho, cuando prestaba servicio en el paseo de! 
Marqués de Monistrol-Puente del Rey, para reclamar los 
daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
e! que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento, que tramita e! Juzgado de Instrucción 
número 8, con motivo de! accidente que sufrió el Policía 
municipal don Antonio Corral Escudero, el día 15 de octu­
bre de 1973, cuando se hallaba regulando la circulación en 
la carretera de Irún, kilómetro 10, para reclamar los daños 
ocasionados al Patrimonio Municipal. 

8.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
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por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento, que tramita el Juzgado de Ins­
trucción número 18, con motivo del accidente que sufrió 
el Cabo de Policía Municipal don Emilio Leal del Valle, 
el día 26 de octubre de 1973, cuando prestaba servicio en 
la calle de Bailén-Viaducto, para reclamar los daños oca­
sionados al Patrimonio Municipal. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento, que tramita el Juzgado de Instrucción 
número 33, con motivo del incidente ocurrido al Policía 
municipal don Severiano Plaza Belinchón, el día 5 de 
agosto de 1973, cuando prestaba los servicios de su clase 
en la glorieta de los Cuatro Caminos, para reclamar los 
daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento, que tramita el Juzgado Municipal 
número 25, con motivo del accidente ocurrido al Cabo de 
Policía Municipal don Manuel Pérez Moreno, el día 30 de 
octubre de 1973, cuando prestaba servicio en la calle de 
Despeñaperros, para reclamar los daños ocasionados al 
Patrimonio Municípal. 

11. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento, que tramita el Juzgado de Instrucción 
número 20, con motivo del accidente ocurrido al Policía 
municipal don Eduardo Lorente de la Cueva, el día 28 de 
octubre de 1973, cuando prestaba los servicios de su clase 
en la calle de Gerona-Plaza Mayor, para reclamar los daños 
ocasionados al Patrimonio Municipal. 

12. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento, que se tramita en el Juzgado Municipal 
número 25, con motivo del accidente ocurrido al operario 
de Limpiezas don Andrés Rodríguez Marín, el día 20 de 
julio de 1973, cuando prestaba los servicios de su clase, para 
reclamar los daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

13. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, de conformidad con el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, la contratación administrativa de don José 
Ramón Martínez Rodríguez para que, en su calidad de 
Licenciado en Ciencias Físicas, especialidad de Meteoro­
logía, preste sus servicios en plaza vacante en plantilla de 
esa misma clase de la Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
cionario en propiedad, designado a través del procedi­
miento reglamentario, actualmente en trámite; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
de 306.250 pesetas, a razón de doce mensualidades de 
22.247 pesetas, y dos pagas extraordinarias de 19.643 pese­
tas, correspondientes a las festividades del 18 de julio 
y Navidad; dicho gasto será cargo a la partida 72 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
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de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, de conformidad con el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, la contratación administrativa de don José 
Manuel Cuervo Martín para que, en su calidad de Técnico 
de Grado Medio (Ingeniero topógrafo), preste sus servi­
cios en plaza vacante en plantilla de esa misma clase de la 
Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
cionario en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario. 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
de 176.254 pesetas, a razón de doce mensualidades de 
12.902 pesetas, y dos pagas extraordinarias de 10.715 pese­
tas, correspondientes a la festividad del 18 de julio y Navi­
dad; siendo cargo dicho gasto a la partida 72 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente; y 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de 
Saneamiento y Medio Ambiente se proponga la provisión, 
en propiedad, de la plaza de ese nivel vacante, circunstancia 
ésta en la que se fundamenta la contratación transitoria. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de siete plazas de Mozos de ambulancias, que a con­
tinuación se relacionan, para que presten servicio en la 
Delegación de Sanidad y Asistencia Social, siempre que 
los propuestos reúnan todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias exigidas: 

Don Rafael Fernández López. 
Don Anastasia Sanz Tobar. 
Don Francisco Javier Pérez Primo 
Don Carlos Arpe Ruiz. 
Don Javier Fernández Llamazares. 
Don Emilio Lucio Rodríguez. 
Don Alejandro Vargas Recio. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
funcionarios en propiedad, designados a través del proce­
dimiento reglamentariamente establecido. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 100.650 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 7.457, y dos pagas extraordinarias en las festividades 
de Navidad y 18 de julio, de 5.582 pesetas cada una; dicho 
gasto será cargo a la partida 44 del presupuesto de 1973, 
que rige con carácter interino; y 

Cuarto. La presente contratación quedará supedi­
tada, en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación 
de Sanidad y Asistencia Social se proponga la provisión 
en propiedad de las plazas vacantes, circunstancia ésta en 
la que se fundamenta la contratación transitoria. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de doña Valentina Delgado Morate para 
que desempeñe, por plazo de un año, funciones de Auxiliar 
administrativo contratada en la Delegación de Saneamiento 
y Medio Ambiente. 

Segundo. Disponer que el contrato que se extienda se 
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--
juste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 

; que el gasto ~ que da lugar est<l; contratación se aplique 
al crédito consignado en la parttda 16 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Asignar a la interesada la cantidad total de 
100.650 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 7.457, Y dos extraordinarias en las festividades de 
ravidad y 18 de julio, de 5.582 pesetas cada una. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de los aspirantes que se relacionan a con­
tinuación, para que desempeñen transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliares administrativos contra­
tados, con el fin de cubrir momentáneamente la urgente 
necesidad de personal de esta clase: 

Doña María Teresa Alcañiz Sobrino. 
Doña Blanca Andrés Benito. 
Doña María Jesús Barbero Sánchez. 
Doña Candelaria Inés Blanco Arribas. 
Doña María José Dosset Herrero. 
Doña Francisca Durán Plaza. 
Doña Concepción Fernández-Cañete P érez. 
Doña María Manuela Folgado Rodríguez. 
Don Alberto Gamo Ballesteros. 
Doña Araceli García Pinilla. 
Doña Hemelina González Alvarez. 
Doña María Cruz Grande Martín. 
Doña Esperanza de las Heras Monge. 
Doña María del Pilar Horna Acero. 
Doña Alicia J imeno Manzanero. 
Doña María del Carmen Loeches Prado. 
Doña Almudena Lominchar Tapias. 
Doña María Paz Martínez Rodríguez. 
Doña Isabel Mendieta Cubillo. 
Doña María del Carmen Pérez Sánchez. 
Doña Rosa Prada Membibre. 
Doña Aida Sáiz Peña. 
Don José Antonio Segura Acevedo. 
Don Ramón Serrano García. 
Doña María del Carmen Arcaya Navarro. 
Doña María Mercedes Corcobado Rodríguez. 
Don José Antonio Díez Tapia. 
Doña Magdalena Elías Benito. 
Doña Araceli Fernández Rodríguez. 
Doña María Mercedes Garcés Sánchez. 
Doña Araceli Gómez Benito. 
Doña María Jesús González Antón. 
Doña María del Pilar Lebling de Cuenca. 
Doña Melchora López Martínez. 
Doña María Dolores del Olmo Richart. 
Doña Encarnación Pérez Martínez. 
Doña Paloma Pozo Gala. 
Doña Paloma Sánchez de la Torre. 
Doña María del Carmen Sepúlveda González. 
Doña OIga Caballer Alvarez. 
Doña Esperanza Domínguez Gilabert. 
Doña Rosa María Gómez Berrocal. 
Doña María del Carmen Laborda Martín. 
Doña Micaela Lugones Sánchez. 
Doña María del Carmen Marín Laborda. 
Doña Marisa Pillado Catalá. 

A ~s seleccionados para cubrir los puestos de trabajo·de 
uxlhares administrativos con el carácter de contratados 

¿uedarán. ~ometidos a ~n período de prueba de quince días 
e duraclOn, transcurndos los cuales. y si a J. uicio de las resp . " . 

eCÍlvas Jefaturas de Servicios, hubiesen superado la 
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mencionada prueba, se adscribirán definitivamente con tal 
carácter, produciendo efectos las contrataciones en las 
fechas en que oportunamente se comunique por la Sección 
de Gobierno interior y Personal de la Secretaría General. 

Segundo. Disponer que los contratos que se extien­
dan se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de 
convenios, y que el gasto a que dé lugar se aplique al cré­
dito consignado en la partida 16 del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente; y 

Tercero. Asignar a cada uno de los interesados la 
cantidad total de 100.650 pesetas, a razón de doce mensua­
lidades de 7.457 pesetas, y dos pagas extraordinarias, en las 
festividades de Navidad y 18 de julio, de 5.582 pesetas 
cada una. 

18. Nombrar Ordenanza, con efectos desde elide 
diciembre último, a don Juan Franco Chocano, Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actualidad 
el número uno de los de su clase en expectativa de ascenso, 
en la vacante producida por pase a la situación de exceden­
cia activa de don Antonio Hernández Juanes; fijándole 
el haber anual de 51.480 pesetas, resultante de acumular 
al emolumento básico un quinquenio que le corresponde 
con arreglo a los seis años, diez meses y veintidós días de 
servicios prestados en cargos anteriores, debiendo, asi­
mismo, percibir cualquier otra cantidad asignada al cargo, 
y todo ello con carácter provisional hasta tanto se dicten 
las normas para aplicación del decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto. 

19. Conceder a don Francisco García Valiente, Vigi­
lante de Mercados, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 1 de diciembre último, de 
conformidad con 10 determinado en los artículos 56, apar­
tado d) J. 62, 63 Y concordantes del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

20. Pasar a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el 10 de octubre de 1973, al Policía municipal 
don Narciso Fernández Munárriz, por haber agotado los 
plazos máximos de licencia por enfermedad que establece 
el artículo 47 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, de conformidad y en las condiciones estable­
cidas en los artículos 47-5, 62 y 63 del citado cuerpo 
legal. 

21. Declarar, en dos expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que asimismo se 
citan, de conformidad con 10 establecido ai respecto en los 
artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° 
del <;I.ecreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, a fin de que dicha Entidad adopte 
las resoluciones que correspondan en cuanto a la fijación 
y señalamiento de pensiones: 

Don Eusebio Chaves Crespo, Cabo de Policía municipal. 
Don Salvador Zarco Canales, operario del Servicio de 

Limpiezas. 

22. Conceder, en veintitrés expedientes, con el dicta­
men en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Per~onal, en concepto de premio por años de servicio, las 
canttdades. que a continuación se detallan, y que se consi­
deran eqUlvalentes a las mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido, según 10 dispuesto en el acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios 
y que asimismo se indican, sin posibilidad de someterla~ 
a. discus~ói1 n~ revisión, tod~ vez que siendo estas presta­
c,lOr:es discrecIOnales y grac,la?les no están sujetas a otros 
hmltes que no sean los maxlmos establecidos, a las per­
sonas y por los conceptos que a continuación se relacionan , 
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siendo cargo dicho gasto a la partida 503 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino: 

Doña Isidora Val riberas García, Auxiliar administra­
tivo, jubilada el día 14 de marzo de 1973, 29.815,35 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades de! último sueldo con­
solidado percibido en activo. 

Don Simón Antón Lozano, Guarda de la Unidad de 
Guardería, jubilado el día 26 de marzo de 1973, 25.575 pe­
setas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Pedro López Fernández, operario de Matadero 
y Mercados, jubilado el día 27 de marzo de 1973, pese­
tas 41.795, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don EIías Eliseo Blanco Chicharro, Empedrador de 
Vías Públicas, jubilado el día 17 de abril de 1973, pese­
tas 77.021, equivalente a siete mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don José Jiménez Gutiérrez, Ayudante de Encargado 
de Vías Públicas, jubilado e! día 22 de abril de 1973, pese­
tas 50.015, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Lorenzo López Blanco, Encargado de Taller de 
Carpintería de Talleres Generales, jubilado el día 21 de 
abril de 1973, 28.572 pesetas, equivalente a tres mensuali­
dades del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Mariano López González, Recorredor de calas, 
jubilado el día 30 de abril de 1973, 46.890 pesetas, equiva­
lente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Fermín Cid Arranz, operario de Parques y Jar­
dines, jubilado e! día 17 de junio de 1973, 22.797 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo. 

Don Luis Marty Rodríguez, operario de Vías Públi­
cas, jubilado el día 4 de junio de 1973, 64.365 pesetas, 
equivalente a siete mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo. 

Don Jesús Sanz Manzano, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el día 26 de junio de 1973, 28.573 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Justo Bahón Ortega, Encargado de segunda del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el día 19 de julio de 1973, 
28.573 pesetas, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Elviro Hernández Morales, Guarda de la Unidad 
de Guardería, jubilado el día 12 de julio de 1973, pese­
tas 46.891, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Manuel Fernández Escacha, Oficial técnico-admi­
nistrativo, jubil~do e! día 11 de marzo de 1973, pese­
tas 65.433, eqUlvalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

, Don Rafael María Fernández, Ordenanza, jubilado el 
dla 26 de marzo de 1973, 70.809 pesetas, equivalente a siete 
me~sualidades del último sueldo consolidado percibido en 
acttvo. 

, Don Ant~nio Rebollo García, Ordenanza, jubilado el 
dta 12 de abnl de 1973, 41.800 pesetas, equivalente a cinco 
me~sualidades del último sueldo consolidado percibido en 
acttvo. 

Don Fermín Izquierdo Rodríguez, Practicante de la 
Beneficencia Municipal, jubilado el día 19 de abril de 1973 
94.082 pesetas, equivalente a siete mensualidades del últim~ 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Pascual Herreros Marco, Romanero aforador de 
Arbitri~s, jubilado el día 17 de mayo de 1973, 29.815 pese­
tas, eqUIvalente a tres mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo. 
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Don José Taléns Sebastia, Profesor de la Banda Muni­
cipal, jubilado el día 30 de mayo de 1973, 63.021 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Raimundo Fernández Fernández, Bombero, jubi­
lado el día 25 de junio de 1973, 46.891 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo. 

Doña Romana Mauri-Vera Iscar, Enfermera de la Bene­
ficencia Municipal, jubilada el día 5 de junio de 1973, pese­
tas 33.323, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Francisco Torres Maqueda, Bombero, jubilado el 
día 10 de julio de 1973, 46.891 pesetas, equivalente a cinco 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Doña Francisca Vega Montero, viuda de! Macero muni­
cipal don Juan Manuel Diéguez Rodríguez, fallecido el 
día 21 de julio de 1973, 64.372 pesetas, equivalente a siete 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Don Antonio López Barba, Auxiliar subalterno de Ofi­
cinas, Grupo A, jubilado el día 10 de julio de 1973, pese­
tas 29.815,35, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

23. Imponer al operario de Limpiezas don Ramón 
Borrajo Morán la sanción administrativa de un mes de 
suspensión de empleo y sueldo, que establece el ar­
tículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del mismo cuerpo legal; dicha sanción administrativa es de 
conformidad con la propuesta formulada por el Instructor 
del expediente disciplinario que se le ha seguido y la aquies­
cencia del Delegado respectivo. 

Obras y Servicios Urbanos 

24. Aprobar, en cuatro expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que .para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
parttda,407 del pre.supuesto de 1973, que rige interinamente, 
contratandose conjuntamente y en favor de un solo adju­
dicatario, mediante concurso público, a tenor de 10 estable­
cido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, e imponiéndose 
las . con~ribuc~ones especiales, haciendo constar expresamente 
la mexlstencla, en todos los casos, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución: 

Calle de Santa Florencia, 2.920.406 pesetas. 
Calle de Luis Jimeno, 1.606.855 pesetas. 
Callejón de los Ruices, 1.590.670 pesetas. 
Calle de la Sierra de Algodonales, 519.195 pesetas. 

25. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de construcción de doblado del colector de 
alcantarillado de Vallecas-Villaverde un acuerdo con los 
siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.108.048 pesetas, será cargo a la partida 6 
del presupuesto extraordinario de 1970; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-suba.sta y conc~rso en favor del concierto directo, por 
la reconOCida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
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. f me del Servicio Técnico competente, proceda a su 
10 or d' . . . 1 adjudicación, en con IClOnes y precIOs no supenores a os 

ue se aprueban. 
q 26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 
ursO convocado por acuerdo de 27 de junio de 1973, 

conc, .. , d 1 d 1 D h a las obras de pavlmentaclOn e os paseos e a e esa 
~arla Villa por un importe de 717.600 pesetas, y con cargo 
ela partida 120 del presupuesto especial de la Gerencia 

~Iunicipal de Urbanismo de 1972, que ha pasado a formar 
arte de las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" 

~n el vigente presupuesto; y 
Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor d~l concierto ~ire~t,o, 
para la contratación de las ?bras, cuy~ }mporte ':( apltcaclOn 
presupue~~aria no .ha sufndo ~lteraclOn, en vIrtud de la 
autorizaclOn contemda en el articulo 41-5 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por haber sido rechazada 

la única proposición presentada en el acto de apertura de 
pliegos, el concurso, convocado por acuerdo de 7 de sep­
tiembre de 1973, para las obras de construcción de una 
pista de aeromodelismo en el Parque Deportivo de La 
EJipa, por importe tipo de contrata de 1.450.554 pesetas, 
y asimismo, devolver la garantía provisional al licitador; y 

Segundo. Disponer la confección de un nuevo proyecto 
actualizando las partidas de su presupuesto y que se man­
tenga la contracción del crédito ya aprobado para aplicación 
presupuestaria parcial del gasto a que el mismo ascienda. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
meros 3 y 5 de la calle del Capitán Haya, en las que ha 
sido enajenante Promociones de Madrid y adquirentes don 
Miguel Mateos Gutiérrez y otros, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de terrenos resultantes 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios fiscales reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base 6.a de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520, apartado f), de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, decretar se la conclusión y archivo 
de los expedientes. 

29. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
~el arbitrio de plusvalía en las transmisiones de diversas 
fmcas situadas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que ha sido enajenante el Estado y adqui­
rentes los señores que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta 
que el transmitente, sobre quien recae el arbitrio, es el 
Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
I~ correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la 
v~gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
dIsponer la conclusión y archivo de las actuaciones a las 
que se refieren los expedientes: 

A don Luis N úñez Navarro y otros por los blo­
ques 16-26 de la calle de Castropol. 

A doña Fidela Landa Abente y otros por la finca nú­
meros 4 y 6 de la calle de Turismundo y por la número 3 de 
la de Sisebuto. 

, A doña Isidora Sierra González y otros por las fincas 
numeros 3 y 25 de la calle de Mieres. 
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A don Abelardo Sancho Casamayor y otros por las 
fincas números 115, 119, 121 y 127 de la avenida de 
Portugal. 

A don Mariano López Roa y otros por las fincas nú­
meros 5, 13, 10 y 12 de la calle de Valdecanillas. 

A don Segundo Bargueño Briones y otro por las fincas 
números 57 y 65 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

A don José María Martín Cuéllar y otros, por la finca 
números 8 y 10 de la calle de Pravia. 

30. Conceder, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
estimando la solicitud formulada, a don Antonio Pon Roig 
la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo al local situado en la avenida de Pedro 
Díez, 23, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen lcal. 

31. Conceder, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
a don Tobías Tapia Nevado la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación para el local situado 
en la calle de Gumersindo Llorente, sin número, teniendo 
en cuenta que setrata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando en parte la solicitud formulada, confirmar el acta 
de inspección y la liquidación de aquélla practicada por 
decreto del Delegado de los Servicios de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, de 20 de julio de 1973, por no haber lugar 
a devolución de cantidad alguna como ingreso indebido. 

32. Conceder, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
a don Jorge Manuel Linares Assiego la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación por el local 
situado en la calle de Santiago Estévez, 27, teniendo en 
cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando en parte la solicitud formulada, confirmar el acta 
de inspección con la liquidación que se indica en el expe­
diente y los apercibimientos en la misma contenidos. 

33. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada en la Segunda Trans­
versal del camino viejo de Fuencarral, ejecutadas por el 
Ayuntamiento, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 1.146.133,49, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

34. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Bruno Hernández, Carras­
cales, Elisa Ochoa, Fermín Donaire, avenida del Cerro de 
los Angeles, calles de Francisco López y González Arias, 
que alcanzan en total la cantidad de 2.576.215,15 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

35. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y construcción de 
absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Alvaro Caballero, entre las de Catalina Urquijo y Calvo 
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Sotelo (El Plantío), que alcanzan en total la cantidad de 
963.129,85 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

36. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y construcción de 
absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida 
de la Estación (El Plantío), que alcanzan en total la can­
tidad de 518.596,90 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

37. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles de San Ciríaco, Mercurio, Gregorio López, San 
Cipriano y Cristo de la Guía, que alcanzan en total la can­
tidad de 3.461.779,59 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

38. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de construcción de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el camino de la Zarzuela, entre la calle 
de Arenas y Navarro y el colector de Valdemarín, que 
alcanzan en total la cantidad de 3.760.374,61 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

39 a 51. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que asimismo se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
ne~e~arias para dotar. los gastos, debiendo proseguirse los 
tramites de los expedIentes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria 
de conformidad con lo establecido en los · artículos 30 y 4Ó 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado y absorbed eros en la calle de Iturbe, 
entre las del Conde de Torreanaz y Jorge Juan, aprobadas 
por acuerdo de 12 de septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado y absorbederos en la calle de Jorge 
Juan, entre la del Doctor Esquerdo y el final, aprobadas 
por acuerdo de 12 de septiembre de 1973. 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle de 
José Cabrera, aprobadas por acuerdo de 7 de septiembre 
de 1973. 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle de 
Miramadrid, entre las de Isabelita Usera y Nicolás Sánchez, 
aprobadas por acuerdo de 7 de septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Nicolás 
de San Antonio, aprobadas por acuerdo de 12 de septiembre 
de 1973. 
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Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado y absorbederos en la calle del Sol, 
aprobadas por acuerdo de 12 de septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de la Fuente de San Pedro, aprobadas por acuerdo de 12 de 
septiembre de 1973. 

Obras de alcantarillado en las calles de Ricardo Goi­
zueta, Jesús Golderos y Candelaria Mora, aprobadas por 
acuerdo de 12 de septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego 
y canalización en la calle de Alejandro Gargallo y de la 
Colonia Ferrando, aprobadas por acuerdo de 12 de sep­
tiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego y absorbederos en las ca11es de 
Balmes y Felipe el Hermoso, aprobadas por acuerdo de 31 
de agosto de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Marqués de Villamejor, aprobadas por acuerdo de 12 de 
septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbed eros y bocas de riego en la calle del 
Robledillo, entre las de Alonso Cano y María de Guzmán, 
aprobadas por acuerdo de 31 de agosto de 1973. 

Obras de pavimentación de aceras y construcción de 
canalizaciones para alumbrado y absorbederos en las calles 
de Pontevedra, Julio Nombela, Angel Pozas y callejón de 
Blasco de Garay, aprobadas por acuerdo de 31 de agosto 
de 1973. 

52. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de construcción del colector 
de alcantarillado del Arroyo de Butarque (tercera fase), 
teniendo en cuenta que no se benefician especialmente per­
sonas determinadas con la realización de dichas obras, no 
dándose, en el presente caso, el requisito especial que para 
la imposición exigen los artículos 90 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid y 9.° de la ley sobre Modifi­
cac~ón . ~arcial del Régimen local, siendo, por tanto, de 
aphcaclOn 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la citada ley de Régimen local. 

53. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de construcción del colector 
de .alcantarillado del Arroyo de Butarque (cuarta fase), 
temendo en cuenta que no se benefician especialmente per­
sonas determinadas con la realización de dichas obras, no 
dándose, en el presente caso, el requisito esencial que para 
la imposición exigen los artículos 90 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid y 9.° de la ley sobre Modifi­
cac~ón . ~arcial del Régimen local, siendo, por tanto, de 
aphcaclOn lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la citada ley de Régimen local. 

54. Declarar que no procede la imposición de con­
tribuciones especiales por obras de construcción del do­
blado del colector de alcantarillado de los Pinos teniendo 
eIl: cuenta que no se benefician especialmente pers;nas deter­
m111adas con la realización de dichas obras, no dándose, en 
el presente ca~o, el requisito esencial que para la imposición 
eXigen lo~ artlculos 90 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madnd y 9.° de la ley sobre Modificación Parcial del 
Régimen local, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en, ~a correspondiente Ordenanza y en la citada ley de 
Regtmen local. . 

55. Adjudicar a don Saturio Rubio Fuentes único 
licitador, en el precio tipo de 3,50 pesetas por kilogr~mo, la 
subasta, convocada por acuerdo de esta Comisión de 5 de 
octubre de 1973, para contratar los suministros de paja que 
durantt:; ,el plazo de un ~ño puedan precisarse para la ali­
mentaclOn del ganado eXistente en el Servicio de Limpiezas 
y en el Escuadrón de Policía Municipal. 
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56. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
cuantía, de la firma El Corte Inglés, S. A., 128 imper-su . 1 1 ., h meables de nallon ca or azu oscuro, con cmturon y capuc a, 

ra Encargados de segunda del Servicio de Limpiezas, al ~eciO unitario de 649 pesetas, y plazo de entrega de treinta 
días, a cont~: desde la fecha de rece?~ión del val~ ~e pedid~, 
y con sujeclOn a las restantes condIcIOnes. ;con~mlco-adml­
nistrativas redactadas para esta contrataclOn; sIendo cargo 
al gasto total, de 83.072 pesetas, a la partida 493 del 
presupuesto de 1972, incorporado al capítulo de Resultas 
para 1973. 

57. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la firma Mario Herrero el suministro de 
150 pares de manoplas de invierno, al precio de 650 pesetas 
el par Y 150 pares de manoplas de verano, a 600 pesetas el 
par, para Motoristas, confeccionadas en cuero negro, forro 
en su interior y su parte posterior en cuero blanco y con 
el Escudo de la Villa, con destino al personal del Cuerpo de 
policía Municipal, plazo de entrega de un mes a contar 
desde la fecha de recepción del vale de pedido, y con suje­
ción a las restantes condiciones económico-administrativas 
redactadas para esta contratación; siendo cargo el gasto 
total, de 187.500 pesetas, a la partida 193 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

Educación 

58. Abonar al propietario de la finca número 11 de la 
calle de Juan de la Hoz, donde la Corporación tenía arren­
dados unos locales para escuelas hasta elIde octubre del 
pasado año, el importe de los alquileres correspondientes 
al tercer trimestre del mismo año, por un total de 26.580 
pesetas, con cargo a la partida 292 del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente. 

59. Poner nuevamente al cobro a favor de la propiedad 
del local arrendado para escuelas en la finca número 9 de la 
calle del Manzanares el importe de los alquileres corres­
pondiente al primer trimestre del pasado año, por un total 
de 3.417 pesetas, con cargo a la partida 292 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

60. Aprobar un gasto de 126.000 pesetas, deducido ya 
el 40 por 100 de descuento a favor del Ayuntamiento, para 
la adquisición de 300 ejemplares del Instituto de Estudios 
Madrileños de la obra titulada La Banca madrileña en el 
siglo XIX, con cargo a la partida 362 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

61. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para el pago 
de los premios "Eduardo Chicharro" y "Mateo Inurria", 
que el Ayuntamiento de Madrid concede a la Asociación 
~spañola de Pintores y Escultores, con destino al XLIII Sa.­
Ion de Otoño, celebrado como en años anteriores en el 
Palacio del Retiro, recayendo ambos premios en favor de 
lo~ artistas seleccionados: don Justo Revilla y don Julio 
Perez Torres, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 
. . ?2. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas para la adqui­

SIClon de la Empresa La Polígrafa, S. A., de 1.000 ejempla­
res de la agenda ilustrada Greco 1974 con destino a las 
Autoridades y ~ependencias y Servicios municipales, con 
~arg~ a la partIda 362 del presupuesto de 1973, que rige IUtennamente. 
.. ?3. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas para la adqui­

SIClon de la acuarela titulada San Manuel y San Benito ~e. la que es autor el pintor don Manuel Martínez Lama~ i ld, seleccionada por el Ayuntamiento en la Exposición 
XVIII Salón de Acuarelas de Madrid celebrado con ro f ' o ~vo de las pasadas fiestas de San Isidro, con cargo a la 

parttda 334 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 
64. Aprobar un gasto de 176.947 pesetas para satisfa­

Cer a la imprenta Pueyo los trabajos de impresión y encua-

dernación de la revista municipal número 39 Villa de 
Madrid, con cargo a la partida 360 del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
65. Aprobar un gasto de 258.832 pesetas para pago 

a doña Margarita Merino Gálvez ya herederos de don Ma­
nuel Nieto Jitnénez, en concepto de justiprecio, por la expro­
piación de la finca número 14 de la calle de Manuel 
Pardiñas, del sector avenida de la Paz (tramo Manoteras­
Cuesta del Sagrado Corazón), con cargo a la partida 4.a 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

66. Aprobar un gasto de 367.500 · pesetas para pago 
a doña Magdalena Perlado Hernández, en concepto de 
indemnización industrial, por la actividad de bar situado 
en la finca número 11 de la calle de Cristóbal Colón, del 
sector avenida de la Paz (tramo Manoteras-Cuesta del Sa­
grado Corazón), con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

67. Modificar el acuerdo de esta Comisión, de 21 de 
noviembre de 1973, por el que se dispuso la aprobación 
de un gasto de 787.500 pesetas para pago a Química del 
Barniz, S. A., como indemnización industrial, fijada por 
el Jurado Provincial de Expropiación, correspondiente a la 
actividad de fábrica de barnices que ej erce en la finca 
número 36 de la calle de California, en el sentido de que 
el gasto aprobado sea de 393.750 pesetas, por haber perci­
bido ya la titular de la industria el importe de la hoja de 
aprecio, de 393.750 pesetas. 

68. Modificar el acuerdo de esta Comisión, de 21 de 
noviembre de 1973, por el que se dispuso la aprobación de 
un gasto de 945.000 pesetas para pago a doña María de los 
Angeles Fernández Arana, como indemnización industrial, 
fijada por el Jurado Provincial de Expropiación, corres­
pondiente a la actividad de farmacia que ejerce en la finca 
número 9 de la calle del Cerro Negro, en el sentido de que 
el gasto aprobado sea de 472.500 pesetas, por haber perci­
bido ya la titular de la industria el importe de la hoja de 
aprecio, de 472.500 pesetas. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 
1"., .. ,1 .......... ,,.,'1,,,,'1, .. , ..... ,1\,110,,, .. ,,..,,,110'1,11.11,' .. ".n,n,n""'I,II.'I.,.,ll.n,'I,,..I.,I.,I.,I . ,I. , I.,'1." , I',n.n,IIo' I, ,, 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTAl.ACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Leandro Ugarte Eguiluz, para troceado y ama­
chambrado de aceros en la calle de los Hidratos, 3. 

Doña Valentina N úñez Sánchez, para bar en la calle del 
Puerto de Balbarán, 47. 

Comunidad de Propietarios Virgen del Mar, para ga­
raje particular en la calle del Pinar de Chamartín, blo­
ques E-8, E-9 y E-lO. 

Don Quintino Mimun Drikes, para oficinas y almacén 
de artículos de perfumería en la calle de la Virgen de los Reyes, 3. 

Don Francisco Ramos Márquez, para bar en la calle de Sallaberry, 1. 
Don Eugenio Baena Rodríguez, para taller de serigrafía en la calle de la Virgen de Nuria, 15. 
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Don Francisco Fernández Bielsa, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
los Hermanos Del Moral, 45. 

Don Luis Hernández Sánchez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Manuel Muñoz, 19. 

Don Juan Gómez Rodrigo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Ocaña, 44 (galería, puesto número 30). 

Rasines y Celis, S. L., para taller de serrado, secado 
y almacén de madera en la Vía Lusitana, sin número. 

Don José L. Sánchez-Tercero Nogal, para taller de 
carpintería mecánica, como cambio de nombre, en la calle 
del Amor Hermoso, 111. 

Don Antonio Requena, para consultorio médico en la 
calle de Brescia, 1. 

Don Emilio Fernández Viñas, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Juan Montalvo, 16. 

Don Carlos de los Santos Corrales, para taller de con­
fecciones en la calle de Jesús Golderos, 7. 

Don José María Puyol Fernández, para garaje apar­
camiento en el barrio del Pilar, super manzana, 8, blo­
ques 804 y 80S. 

Tratamientos Térmicos Sanitarios, para domicilio social 
y baños turcos en la avenida de José Antonio, 84 y 88. 

Don Antonio Domínguez Porto, para tintorería en la 
calle de Vicente Espinel, 32. 

Don Daniel Callejones Prieto, para distribución y venta 
de películas en el paseo de Onésimo Redondo, 32. 
;JIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII I' 111111111 1 11 111 1 11 1 11 1111 11 1 1I IIII tl l ll l 'I I II I [I I II I'11111 11 1 11 111 1 11 1111 11 1111 11 1 11 1 11 1111 11 11111., 
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Don Fructouso Lastra Moreno, para tienda de comes­
tibles en la calle de Ponferrada, 7. 

Religiosas de la Presentación de Nuestra Señora, para 
colegio en la avenida de Alfonso XIII, 97. 

Don Vicente J uárez Sanguino, para droguería en el 
Mercado de Santa Eugenia, puesto número 29. 

Doña Irolina Ascensión Carretero Aspas, para almacén 
cerrado de lámparas, como cambio de nombre, en la calle 
del Miosotis, 11. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle del Pez Volador, 11. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle del Pez Volador, 11. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle del Pez Volador, 11. 

Don Angel Clemente Sotelo Laredo, para bar en la 
calle de la Peña Gorbea, 8. 

Doña Julia Valdés Gane, para droguería y perfumería 
en la avenida del Generalísimo, 84. 

Don Ventura Pérez Parra, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del General Ricardos, 23. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de jueZ-oil en la calle de Ferraz, 66. 

Don Angel Alonso Jerez, para taller de bobinado y re­
paración de lavadoras en la calle de Francisco Ordóñez, 4. 

Don Alfredo Frayle Guerrero, para taller de reparación 
de motores en la calle del Gladíolo, 9. 

Don BIas de Cánovas Martínez, para taberna como 
cambio de nombre, en la calle de Padilla, 65. ' 
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Don Emilio Rodríguez San Román, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Galileo, 72. 

Suemi Madrid, S. A., para venta de confecciones en la 
calle de Núñez de Balboa, 99. 

Don Lorenzo Cristóbal Antolínez, para taller de cerra­
jería en la calle de Luis Cabrera, 32. 

Don BIas García Clemente, para garaje en la calle del 
General Moscardó, sin número, con vuelta a la de la Ba­
sílica. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Lillo, bloque 20 y 22. 

Don Luis Foguet Rodríguez, para bodega en la Colo­
nia Virgen de la Esperanza, bloque 49. 

Don Emilio López Riesgo, para bar en la calle de los 
Hermanos Machado, 17. 

Don Santos Bodega Ortega, para bar en la calle de 
Diego Manchado, 34. 

Don Mariano N úñez Bardera, para venta de frutas 
y verduras, como ampliación, en la calle de Chinchilla, 4. 

Doña Andrea Langou Marcou, para venta de tocino 
y jamón en el Mercado de San Fernando, puesto nú­
mero 81. 

Don Víctor Bermúdez Segovia, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Isidro, puesto número 25. 

Doña Angela Padilla Cuerva, para venta de comestibles 
y huevos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de San Emilio, 22. 

Doña Rosa López Huertas, para colegio, como amplia­
ción, en la calle de Homero, 2. 

Don Francisco Quintana Gutiérrez, para garaje en la 
calle de la Hermandad, 19. 

Don Sinesio Casado Rodríguez, para depósito cerrado 
en la calle del General Aranda, 28. 

Villamor, S. A., para taller de cartonajes en la calle de 
Santa Dorotea, sin número. 

Doña Dolores Barrilero Rodríguez, para casa de hués­
pedes en la calle de Atocha, 71. 

Don José Poi Gómez, para bar, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la carretera de Boadilla del Monte, 19. 

Don José Luis Gómez Pérez, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
Julio Antonio, 5 (galería, puesto número 5). 

Don Felipe Paredes Olmo, para bar en la calle de Car­
los Domingo, 9. 

Don Miguel García Herranz, para oficina de reproduc­
ción de planos y fotocopias, como ampliación, en la plaza 
del Conde del Valle del Súchil, 20. 

Midco, S. A., para supermercado en la calle de Clara 
del Rey, 41. 

Doña Atanasia García Gómez, para bar en la calle 
Comercial, 13. 

Doña Victoria Municio Prieto, para bar en la calle de 
Juan Salas, 15. 

Don Salvador Peña Villafranca, para taller de carpin­
tería en la calle de Isaac Albéniz, 9. 

Don Eduardo Cruz Sánchez, para taller electromecá­
nico en la plaza del Conde de Casal, 2. 

Lavaseco Blupap, para tintorería en la calle de Goya, 
número 99. 

Don Juan Ribera Panadés, para bar en la calle de 
Francisca Armada, 47. 

Compañía Española de Licores, S. A., para almacén de 
licores y oficinas en la avenida del Generalísimo, 207. 

Juste, S. A., para taller mecánico en la calle de Fran­
cisco Navacerrada, 63. 

Don Juan Manuel Torregrosa Aliaga, para bar en la 
calle de Juan Pascual de Mena, 7. 

Doña Manuela Guía Margeúnda, para taller de figuras 
de escayola en la calle de Santa Alicia, 31. 

Ayuntamiento de Madrid



r~ 
la 

a-

lel 
a-

r-

0-

os 

de 

s 
'1-. 
~o 
&-

.1-
S. 
es 
le 

la 

lo 

le 

3-

1-

). 

L­

e 

;-

a 

a 

e 

e 

e 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
Dimac, S. A., para droguería, como ampliación, en la 

lle de Guzmán el Bueno, 4. 
ca Don Moisés Iñigo Sirue1a, para bar en la calle del 
General Fanjul, 3, bloque 11. 

Don Francisco Cuadrado Balboa, para bar en la calle 
de las Azucenas, 84. 

Don Teodoro Catalina Blanco, para taller de cerrajería 
n la calle del Pelícano, 20. 

e Don Antonio Martínez Valencia, para bar en la calle 
de San Dámaso, 16. 

Don José Luis Gonzá1ez, para instalar un depósito de 
gas propano en el Parque Municipal Deportivo del Gran 
San BIas. 

Don Salvador Iglesias del Castillo, para carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Sallaberry, 17. 

Doña Gloria Muñoz Torresano, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar, como ampliación, 
de la calle de Miguel de la Roca, 32. 

Don Angel Cruz Martín, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de la 
Peña de la Atalaya, 58. 

Don Felipe Martínez Viñue1as, para taller de montaje 
de rótulos en la calle de la Palma, 40. 

Don Lorenzo Provencio Martín, para venta de fotogra­
fías y álbumes taurinos en bar, como ampliación, en la Vía 
Carpetana, 171. 

Doña Aurea Alvarez Moreno, para taller de confec­
ciones en la calle de Valle del Oro, 28. 

Doña Juliana Carenas García, para bar en la calle de 
Barbieri, 1. 

Doña Herminia Vallejo Fernández, para taller de me­
canizado de piezas metálicas en la calle de N estares, 6. 

Don Francisco Garin Garma, para almacén de ferre­
tería en la calle de Nicolás Usera, 34. 

Don José Barbado Carretero, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos en un café bar, como ampliación, 
de la calle de Manola y Rosario, 17. 

Don Jesús Delgado Hernáez, para taller de tapicería, 
como ampliación, en la calle de Ribadavia, 33. 

Don Francisco Moratal Torres, para tintorería en la 
calle de Manuel Silvela, 6. 

Pefipresa, para almacén de material contra incendios, 
como ampliación, en la calle de Sánchez Pacheco, 77. 

Don Pedro Sanz Hernando, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Emilio, 68. 

Don José Rodríguez Pérez, para bar en la calle del 
Radio, 20. 

~rgón, S. A., para fábrica de oxígeno, nitrógeno, argón, 
acetIleno con almacén y centro de transformación en la 
carretera de Villaverde a Vallecas, kilómetro 4,800. 

Don Tomás García Villate, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Anto­
nio López, 76. 
. Litop1ás, S. A., para taller de transformación de plás­

Ílcos en la calle de Agueda Díez, 7. 
Don Manuel Gil Sánchez, para taller de encuadernación 

Y,manipulado de cartón en la calle de Alejandro Sánchez, 
numero 89. 

Don Gabriel Cayo Chanz, para despacho de leche y venta 
de productos lácteos en la calle de Gaztambide, 37. 
" Don Marcelo Parade1a Málaga, para taller de repara­

Clon de automóviles en la calle de Fernando el Católico, 27. 
, Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L. f para leche­
n~ y venta de productos lácteos en la calle de la Enco­
mienda de Palacios, 236. .. . . . 

Don Jesús Muñoz Oñoro, para oficina en la calle del 
Estrecho de Gibraltar, 16. 

Do~ Carlos Estébanez Nieto, para bar en la calle de 
Eugenia de Montijo, 100. 

17 de enero de 1974 

Don Teófilo Lázaro Aguado, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Eugenio Salazar, 54. 

Don Eloy Morán López, para salchichería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Serena, sin nú­
mero (galería, puesto número 6). 

Don Mariano Romero Artigas, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Tordo, 31. 

Don Jesús Néstor Vergara Martín, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, ,en la Urbanización Villa 
Rosa (galería, puesto número 14) . . 

Don Pedro Gómez Villa, para instalar un tanque de gas 
propano en la Universidad, parcela 140-B. 

Doña Trinidad Cano Frías, para droguería y perfume­
ría en la calle de Utrillas, 7. 

Laboratorios Clarben, S. A., para almacén de produc­
tos farmacéuticos, como cambio de nombre, en la calle de 
Vallehermoso, 28. 

Don Marce1ino Gil Blázquez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Entre Arroyos, 52. 

Don Juan Manuel Atienza Ortega, para droguería y 
perfumería, como cambio de nombre, en la calle de la Vir­
gen del Sagrario, 34. 

Don Emilio Zurita Sánchez, para taller de litografía en 
la calle de Valencia, 30. 

Don Lucio Ruiz Serrano, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Maqueda, 7. 

Comunidad de Propietarios, para garaje particular en 
la calle del Pinar de Chamartín, bloques E-S, E-6 y E-7. 

Don Venancio Demetrio Parra, para lechería en la calle 
de la Inmaculada Concepción, 17, puesto número 13. 

Don Juan N úñez Sánchez, para tienda de comestibles 
en la calle de Mota del Cuervo, 18. 

Don Antonio Savat Morro, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Mora1zarza1, 60. 

Don Luis Rodríguez Martín, para bodega, como am­
pliación, en.1a plaza de la Mezquita, sin número. 

Don Diego Pomares Portillo, para almacén de frutos 
secos, como ampliación, en la calle de Gonzalo de Berceo, 
número 15. 

Mavira, S. A.,para venta de tejidos en la calle de Bravo 
Muri110, 211. 

Unión Eléctrica, S. A., para in,sta1ar un centro de trans­
formación en 1'a avenida' de los Caídos, sin número, con 
vuelta a la calle de Pico Mampodre. , 

Don Luis Santos López, para instalar dos máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de! camino 
viejo de Leganés, 70. . 

Don Alfonso Iturbe Jiménez, para instalar máquinas de 
j4egos recreativos, como ampliación, en un bar del camino 
viejo de Leganés, 168. 

Doña Erika María Prieto Arnaiz, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 126. 

Don Lorenzo Fernández Hidalgo, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Fernán Caballero, 26. 

Don José Pelayo Blanco, para taller de confecciones en 
la calle de Fonsagrada, 9, local número 4. 

Fernández y Velázquez, S. L., para taller de composi­
ción mecánica, como cambio de nombre, en el pasaje de 
la Fundación, 15. 

Don David Hernando Ojos Negros, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Ferrocarril, 3. 

Dóña Eve!yn Hoffman Mayer, para taller mecánico en 
la calle del Ferrocarril, 39. . , 

Don Agapito A1varez ·de la Cruz, para pastelería, como 
ampliación, en la avenida de Barranquilla, bloque 31. 

Don Juan Salas Díez, para taller de carpintería como 
ampliación, en la plaza de Carballo, 7. ' 
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Don Jesús GOl1zález Martín, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Aldeanueva de la Vera, sin número, 
edificio Scorpio, local número 5. 

Don Justo Naranjo Aguado, para droguería en la calle 
de Matilde Hernández, 94. 

Doña Inés González Fajardo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Navalmorales, 11. 

Don Antonino López Hijes, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ave­
nida de Nuestra Señora de Valvanera, 111. 

Don Bernardino Santano Cicuéndez Martínez, para bar 
restaurante en la calle de Francisco Ricci, 15. 

Don Dionisio Chicharro Martín, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de los Hermanos De Pablo, 34 y 36. 

Don Primitivo Alonso Sañudo, para lechería en la calle 
del Hachero, 28. 

Don Ernesto Morán Morán, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Julio Antonio, 5 (galería, 
puesto número 11). 

Don Francisco Morales Arce, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 21. 

Don Gregorio Casillas Sánchez, para taller de imprenta 
en la calle de Agustín Calvo, 47. 

Controdex, para fábrica de carpetas de archivo en la 
calIe de Antonio Cabezón, 89. 

Don Juan Alberto Frita Molina, para lavandería en la 
calle de Sancho Dávila, 7. 

Almagro Bienvenida, S. A, para compraventa de auto­
móviles, como ampliación, en la calle del Doctor Castelo, 33. 

Don Rafael Martín Esteban, para taller de imprenta en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 88. 

Don Emiliano Crespo Monje, para bar en la calle del 
Ampélido, 23. 

Doña Susana de Pablo Arroyo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Bravo Murillo, 67. 

Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas, S. A, 
para fábrica de equipos electrónicos en la calle de Antonio 
González Porras, 33. 

Constructora Zunzunegui Vázquez, S. A, para instalar 
un depósito de fuel-oil en la calIe de la Virgen del LIuc, 101. 

Don Magín Rodríguez Rodríguez, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Antonio Zamora, 
número 15. 

Editorial Hijos de Santiago Rodríguez, para oficinas, 
almacén y taller de encuadernación en la calle de Pantoja, 
número 10. 

Don Yach Mario Postiglioni Sánchez, para bar en la 
calle de la Infanta Mercedes, 15. 

Don Miguel Vázquez Martín, para taller de cerrajería 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 47. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Angel Cuenca Aladro, para ferretería en la calle 
del Pradillo, 9. 

Andros, Alta Costura, S. A, para venta de confecciones 
en la calle de Orense, 2. 

Don Juan Pérez Amezúa, para mercería en la calle de 
N arváez, 40. 

Doña Encarnación Sánchez Segarra, para venta de fru­
tos secos en la calle de Fermín Donaire, 17. 

Don Fernando Carchenilla Horquea, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Teresita González 
Quevedo, 4. 
_ Pugna Inversora, S. A, para domicilio social y oficina 

en el paseo de Moret, 9. 

42. 

Abando, S. A., para venta de herramientas en la calle 
del Pradillo, 9. 

Crymop, S. A, para oficina y venta de accesorios de 
maquinaria en la calle del Chimbo, 39. 

Don Aurelio Bonal Pérez, para bollería en el Mercado 
de San Fernando, cajón número 41. 

Doña Elvira Arboleda Mateo, para venta de frutos 
secos en la calle de Vicente Barrio, 17. 

Don Julio Fernández Fernández, para frutería y ver­
dulería en la calle de Villamanín, 33. 

Nautrónica, S. A., para oficinas en la calle de Pérez 
Ayuso, 16. 

Copiadux, S. A, para oficina en la calle de Leganitos, 
números 9 y 11. 

Don Ignacio LIorente del Real, para mercería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de Ocaña, 
número 96. 

Doña Carmen Calviño Garcimartín, para venta de con­
fecciones en la plaza de San Amaro, 8. 

Don José Angel Losada Linde, para venta de confec­
ciones en la calle del Doctor Esquerdo, 9. 

Don Elio Berenguer Ubeda, para sastrería en la calle 
de Ayala, 124. 

Ecrán Publicidad, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Diego de León, 16. 

Dulma, S. A, para oficina en la calle de Canillas, 64. 
Don José María Palacio Pardo, para venta de equipos 

de sonido de alta fidelidad en la calle de Carlos Maurrás, 4. 
Don Francisco Carín Parejo, para mercería y paque­

tería en la calle de López de Hoyos, 87. 
Hormigones Preparados, S. A, para domicilio social 

y oficina sen la calle de López de Hoyos, 78. 
Felguera Provence, S. A, para domicilio social y ofi­

cinas en la calIe de Oren se, 8. 
Shannon, S. A, para domicilio social en la calle del 

General Mola, 17. 
Bedaux Española, S. A, para oficinas en la avenida del 

Generalísimo, 30. 
Ifaprix, S. A, para oficinas en la calle de Clara del 

Rey, 32. 
Diego Zamora Conesa y Compañía, S. R. e., para 

oficina en la calle de Alonso Cano, 66. 
Nelson, Productos Industriales, S. A, para oficinas en 

la calle del Comandante Zorita, 4. 
Helm Ibérica, S. A, para domicilio social y oficina en 

la calle del General Yagüe, 4. 
Cofiglasa, S. A., para oficinas en la calle del General 

Margallo, 24. 
Hughes International Service Co, para domicilio social 

y oficinas en la avenida de José Antonio, 88. . 
Don Antonio Pascual España, para taller de carpintería 

en la calle del Barco, 39. 
Don Diego Florido González, para tienda de comestibles 

en el Mercado de General Mola, puesto números 59 y 60. 
Nueva Urbanizadora Residencial, S. A., para domicilio 

social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 43. 
Don Félix Moreno Cabo, para academia en la calle de 

Gaztambide, 24. 
Plus Ultra, S. A, para oficina en la calle de Juan Hur­

tado de Mendoza, 5. 
Don José Irigaray Marín, para ferretería en la calle de 

Antonio López, 8. 
e. A E. F. 1. S. A., para centro audiovisual de idiomas 

en .el paseo del General Martínez Campos, 23. 
Iber. Holding de Desarrollo, S. A, para oficina en la 

calle de Villanueva, 24. 
Rodríguez y Vergara, S. A, para oficinas en la calle de 

Pedro Muguruza, 1. 
~nmobiliaria Espacio, S. A, para domicilio social en la 

calle de Serrano, 3. 
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Doña María Sonia <;enteno Ponce, para venta ~e ins­
mentas musicales y discos en la calle de Constancia, 63. 

tru Don Venancio Mota Alvarez, para pan~dería r bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de. J~ha S?la, 3 ... 

Comercial Oyamat, S. L., para domlclho social y oflcma 
la calle de Gaztambide, 16. 

en . L' C l' d -Don Jase opez ontreras, para pe uquena e senoras 
en la calle del General Mola, 205. 

Don Lorenzo Toquero Moñino, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Juan José Martínez Seco, 
número 48. 

Don Pedro Cardeña García, para venta de papeles pin-
tados en la calle de Guzmán el Bueno, 23. 

M. A. G. U. E . S. A. , para domicilio social y oficinas 
en la calle del General Kirkpatrick, 40. 

Don Alejandro Lima Brea, para venta de helados y re­
frescos, como rectificación de licencia, en la calle de Palo­
meras, 176. 

Don Francisco Municio Alvarez, para papelería en la 
caJIe de Ocaña, 96. 

Hispano Francesa de Construcciones, S. A., para ofi­
cinas en la calle de Moreno Nieto, 16. 

Doña María de los Angeles Cherardi Miranda, para 
venta de confecciones en la calle de Lagasca, 67 y 69, local 
número 5. 

Don Pantaleón Bravo P eña, para frutería y huevería 
en el paseo de la Virgen del Puerto, 45. 

Don José Luis F eito Gutiérrez, para herbolario y venta 
de alimentos dietéticos en la calle de las Tres Cruces, 7. 

Sociedad Anónima del Ferrocarril Eléctrico del Gua­
dar rama, para oficina y domicilio social en la calle de Ca­
sado del Alisal, 7. 

Don Juan Yagüe H erranz, para confitería y venta de 
pan y bollos en la avenida de Menéndez Pelayo, 127. 

Don José Ayuste Portugués, para taller de sastrería 
en la calle del General Goded, 10. 

Arunda, S. A. , para domicilio social y oficinas en la 
calle de Zorrilla, 21. 

Ediciones Musicales Hispavox, S. A., para oficinas en 
la calle de las Navas de Tolosa, 3. 

Don Francisco Manuel Sedeño Vigaray, para agencia 
de publicidad en la calle de Santa Rita, 2. 

Delpire-Advico, S. A. , para agencia de publicidad en 
la calle de Sagasta, 27. 

Renco, S. A., para oficinas en la calle de Serrano, 6. 
Doña Pilar Gil Rodríguez, para venta de pan y bollos 

en la calle de Ocaña, sin número, parcela 23, local nú­mero 1. 
Don Isabelo Agudo Sánchez, para fontanería, como 

cambio de nombre, en la calle de Velázquez, 119. 
Serrazar, S. L. , para oficinas en la calle de Ventura Rodríguez, 11. 

. Don Antonio Sabalete Casado, para venta de confec­
CIOnes en la calle de la Peña de la Miel, 16. 

C. O. c., S. A., para domicilio social y oficinas en la calle de las Infantas, 21. 
Gremio de Joyeros, para exposición en la calle de Pedro Teixeira, sin número. 
Manufacturas Vals, S. A., para exposición en la calle 

de Pedro Teixeira, sin número, con vuelta a la avenida de Brasil. 
Doña María Hernández Fernández, para cacharrería 

Y . .venta de artículos de limpieza y juguetes, como amplia­C10n, en la calle de Alcalá, 395. 
Implementos, S. A., para oficinas y domicilio social en 

la calle del General Par diñas, 112 duplicado. . 
Río Tinto Patiño, S. A., para oficinas y domicilio social en la calle de Zurbano, 76. 
Don Mariano Aragonés Flores, para oficina en el paseo 

de Santa María de la Cabeza, 17. 
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Don Pablo Mendoza Alvaro, para oficina en la calle de 
Augusto Figueroa, 17. 

Revampás, S. L., para domicilio social en la travesía 
del Reloj, 4. 

Don Braulio Peña Sánchez, para ferretería en la calle 
de Ocaña, 46, local número 4. 

Don Francisco Mezquita Alarcia, para venta de confec­
ciones y bordados en la calle de Juan Ramón Jiménez, 45, 
local número 4. 

Don Ignacio Gómez Gómez, para academia en la calle 
de la Virgen de los Peligros, sin número. 

Don Victoriano Hernández García, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Santa Escolástica, 
sin número. 

Fábrega, Empresa Constructora, S. A., para oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 30. 

J osé Machío Pedrero, para oficinas en el paseo de las 
Acacias, 5. 

Don Carlos San Vicente Perrón, para venta de lámpa­
ras y muebles en la calle de Amaro García, 2l. 

Doña Josefa Gonzalo Antón, para venta de confeccio­
nes en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 3I. 

Don Jesús González Piñero, para confección y venta de 
pelucas en la calle de Antonio Lópei, 49. 

Estrade, S. A., para oficinas en la calle de Gutierre de 
Cetina, 7. 

Productora Cinematográfica del Norte, S. A., para ofi­
cinas en la calle de Espalter, 7. 

Don Abilio Vived Pisa, para venta y exposición de 
tejidos en la calle de Ercilla, 48. 

Belmonte y Martínez, S. L., para oficina en la calle de 
la Flor Alta, 2. 

Don Miguel Peregrín Cabezas, para academia en la calle 
de la Virgen de los Peligros, 2. 

Doña María Luisa Hernanz Alique, para perfumería, 
como ampliación, en la Urbanización Villa Rosa, local nú­
mero 7. 

Doña Reyes Guillermo Jiménez, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle del Pegaso, 7. 

Don Incaldo Liras Martínez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de las Peñuelas, 12. 

Don José Albares Huete, para taller de artesanía de 
artículos de deporte en la calle de la Palma, 8. 

Doña Carmen Casero del Pozo, para instituto de belleza 
en la calle de las Peñuelas, 54. 

Ingeniería Minero Industrial, S. A., para oficinas y do­
micilio social en la calle de Félix Boix, 8. 

Don Leopoldo Cid García, para venta de papeles pin­
tados, como ampliación, en la calle de Donoso Cortés, 78. 

Finpapel, S. A., para oficinas, como cambio de nombre, 
en la calle de Serrano, 6. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Villaescusa Ferrero, para instalar un apa­
rato de aire acondicionado en la calle de Claudia Coello, 9I. 

Don Eusebio Crespo Crespo, para venta de frutos secos 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 308. 

Don Bienvenido Cebrián Segovia, para tienda de comes­
tibles y venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
San Emilio, 2. 

Don Mariano Sobrino Ortiz, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la calle del Puerto Alto, 12. 

Productora de Material Didáctico, S. A., para domicilio 
social y oficina en-la calle de Valencia, 19. . 

Naviera Letasa, S. A ., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

Don Rodrigo Alguacil Andrade, para tienda de comes­
tibles y venta de huevos, como ampliación en la calle de la Libertad, 39. ' 
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Banco de Bilbao, para oficinas en la calle del General 
Yagüe, 20. 

Don José Pérez OntanilIas, para bar en al calle de 
Alcalá, 105. 

Don Manuel de Lucas González, para tienda de comes­
tibles y venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
López de Hoyos, 90. 

Doña Dolores Espejo García, para tienda de comestibles 
y venta de huevos, como ampliación, en la calle de Indalecio 
Fernández, 40. 

Don Moisés Sierra Gallego, para lechería, como am­
pliación, en la avenida de Palomeras, 124. 

Red Blanca, S. A., para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de ViIlaamil, bloque 9, local número 1. 

Don Juan Paulino Moreno del Vado, para taller de 
galvanoplastia en la calle del Vivero, 2. 

Red Blanca, S. A, para lechería, y venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de la Marroquina, 100. 

Don Salustiano de San Juan García, para tienda de 
comestibles en la calle del Pico Mulhacén, 10. 

Don Moisés Sierra Gallego, para lechería, como amplia­
ción, en la calle del Puerto Cardoso, 2 al 8. 

Don José Antonio Molina Castillo, para tienda de co­
mestibles y venta de huevos, como ampliación, en la calle 
del Risco de Peloche, 3. 

Doña Emérita Torrejón Alonso, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Ibarra, bloque 67. 

Doña Paulina Rey González, para pastelería en la calle 
de Mondariz, 1. 

Don Gonzalo Barriga González, para tienda de comes­
tibles y venta de huevos, como ampliación, en la calle de la 
Huerta de Castañeda, 44. 

Don Alejandro Sauz Saz, para tienda de comestibles 
en la calle de la Fe, 13. 

Don José Gabriel Arillaga, para café bar en la calle de 
las Infantas, 26. 

Don Carlos Tellería Moya, para confitería y pastelería 
en la zona residencial El Bosque. 

Don José Martínez Martínez, para taller de rótulos 
luminosos en la calle del Ansar, 60. 

Don Secundino Liceras Vicario, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Alfonso Fernández 
número 6. ' 

Doña Cándida González Onsubre, para taller de encua­
dernación en el paseo de la Dirección, 27. 

Don Vicente Fernández-Marinas Beraza, para venta de 
recambios de automóviles en la calle del Ferrocarril, 15. 

Don Vicente Fernández-Marinas Beraza, para venta de 
recambios de automóviles en la calle del Ferrocarril, 17. 

Iertex, S. A, para domicilio social en la avenida del 
General Perón, 2. 

Cidesa, para oficinas en la avenida del General Perón 
número 22. ' 

Puig y Cabanas, S. L., para oficinas en la calle del Ge­
neral Moscardó, 30. 

Comercial de Servicios Electrónicos, S. A, para oficina 
en la calle del General Yagüe, 20. 

Administraciones Hoteleras Promar, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle del General Yagüe, 8. 

Publicidad Madrid, para agencia de publicidad en la 
calle de Guzmán el Bueno, 2. 

Instaclima, S. A, para oficinas en la calle del General 
Yagüe, 11. . 

Don José Prieto del Pino, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos, como ampliación, en la calle de José del 
Pino, 15. 

Don Carlos Miranda N ogueira, para venta de muebles 
en la calle de Valencia, 3. 

Banco de Santander, para agencia bancaria en la calle 
de Marcelo Usera, 106. 
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Don Miguel Belsol Villanueva, para lavandería en la 
calle de Alonso Cano, 89. 

Asesoramientos Técnicos de Estudios Empresariales, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficinas en la 
avenida del General Perón, 2. 

Madrid, 17 de enero de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador de la S elección entre 
los Cabos efectivos del Cuerpo de Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Madrid para proveer 121 plazas de Sar­
gentos, por la que se hacen públicas las calificaciones otor-

gadas a los- aspirantes 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones 
otorgadas a los aspirantes: 

Puntos 

1. Don Francisco Fernández Salas ............... ............... 7,80 
2. Don Gerardo Muñoz Moreno ........ ................ ......... 7,25 
3. Don Jesús Fernández Egida .................................... 7,23 
4. Don Victorino Reyes Marquina ........ .... .................. 7,16 
5. Don Tomás Hoyuelos López ................................. 6,97 
6. Don Mariano Bonilla Domingo .............................. 6,81 
7. Don Máximo Modesto San José Victorero ............... 6,66 
8. Don Lucio Lorenzo Pascual .................................... 6,61 
9. Don José Paredes Gómez ....... ................. ............... 6,58 

10. Don Julio Sánchez Díaz .................... .... ............... 6,55 
11. Don Valentín Vizán Morán ................................. ... 6,53 
12. Don Juan Hidalgo Alcántara .......... ....................... 6,49 
13. Don Alberto Sanz Alvarez ...... .. .................. .......... 6,38 
14. Don Saturnino Daniel Reinares Gómez ..... . ............ 6,32 
15. Don Manuel Lloret Arroyo .................................... 6,32 
16. Don Modesto Ocaña Pozo ... ............... ... ......... .. ....... 6,24 
17. Don Gabriel Talavera Herraiz ................................. 6,20 
18. Don Eloy Aguado García ................. ............... ....... 6,12 
19. Don Fernando López Herrero .................. ............... 6,08 
20. Don Teodoro Lobato Fernández .............................. 5,96 
21. Don Marcelino Diego Vereas Castañares .... .............. 5,89 
22. Don Víctor Pinal Prado .......................................... 5,85 
23. Don Jesús Pindado García ............ ............ .. ..... ..... 5,84 
24. Don Pedro Hernández Blázquez .............................. 5,80 
25. Don Mariano Bravo Rodríguez ................... 0>.. ... ..... 5,78 
26. Don Ricardo Orejón López ...... :............................. 5,78 
27. Don Pablo Peregrina Mateas ................................. 5,73 
28. Don Narciso Jáuregui Ayesa ............................. ..... 5,66 
29. Don Pascual Sánchez Martín ........... ...................... 5,58 
30. Don Julio Fernández Gómez .. ....... ...... ....... .............. 5,56 
31. Don Juan Vargas Sánchez ... ....... ............... ....... ....... 5,55 
32. Don Jesús Dionisio Espeso Fernández ....... .............. 5,54 
33. Don Hermógenes de Fruto Bravo ........................... 5,52 
34. Don Mariano de las Heras Sanz .... .......................... 5,52 
35. Don José Ramón Curtos Fernández .... ... .... . ............ 5,47 
36. Don Manuel Pérez Moreno ...... .............................. 5,47 
37. Don Jesús Meléndez Torrontero .. ...................... ...... 5,44 
38. Don Secundino Alvarez Rodríguez ... ........................ 5,44 
39. Don Gregario Machín Pérez .. .............................. .. 5,42 
40. Don Teófilo Merodio Maestro .......... ....................... 5,40 
41. Don José Luis Bocos Bocas ... ............... ... .......... ..... 5,40 
42. Don Jesús Carrasco Cuesta ..... .... ..... ............ . ......... 5,37 
43. Don Narciso Legaspi Legaspi ...... ...... ... .. . ... ....... .. ... 5,34 
44. Don Julián Tomás Gómez Fernández 5,27 
45. Don Enrique Martín Herranz ......... :::::::::::::::::::::::: 5,25 
46. Don Braulio Muñoz González .......... ................ ....... 5,24 
47. Don Francisco Escudero de Cea .............................. 5,19 
48. Don José Pérez Folgueiras .................................... 5,18 
49. Don Manuel Román Abad ....................................... 5,15 
50. Don Frunlencio Martín Herranz ......................... ..... 5,05 
51. Don Juan Antonio Mochón del Valle .... ................. 4,99 
52. Don Alfredo José Otal Sánchez .......... ........... ...... ... 4,98 
53. Don Julián Aragoneses del Pozo ............... ... .... ..... 4,96 
54. Don Juan Miguel García Aparicio ........ . ....... ........ ... 4,96 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
Puntos 

Don Tomás López Cillero .................. ... ....... ... ........ 4,95 
55. D n Emilio Leal del Valle ................. ...................... 4,95 
56. D~n Rafael Pascual Téllez .................................... 4,94 
57. Don Martín García Blanco .... .. .......................... .. ..... 4,94 
58. Don Juan Magro de las Heras .............................. 4,92 
59. Don Felipe Cabezu Cuesta ....................................... 4,90 
60. Don Ambrosio Zango Santos ................................. 4,90 
61. Don Julián Herrera Gallego ................... ................. 4,85 
62. Don Basilio Alarcón Alarcón .................................... 4,81 
~: Don Enriq~e gonzáleG 0.onzález .......................... .... g~ 
~: g~~ ~~~eNO~~~;~ v~;á~;r~ .. ::::::::::::::::::::::::::::::::: Ú4 
67. Don Gervasio Botello Hernández .............................. 4,71 
68. Don Ricardo García Revuelta ................................. 4,66 
69. Don Eloy López Alcalde ....................................... 4,58 
70. Don Antonio Hernández Martín .............................. 4,56 
71. Don Antonio Gallego Alvarez ................................. 4,56 
72. Don Eutiquio Barbero Cubo .................................... 4,42 
73. Don Julián Díaz Galeote ............... ............ .... ...... .. 4,34 
74. Don Alberto García Visier .................................... 4,25 
75. Don Vicente Zarzuela Sánchez ............ ..................... 4,01 
76. Don Baltasar Montero Peralta ...... ............ ............... 3,97 
77. Don Valeriano Blanco Rubio .................................... 3,92 
78. Don Félix Almeida Jiménez ...................... .............. 3,88 
79. Don Miguel Boadella Zoreda ....................... .... .... .. 3,73 
80. Don Maximino IIlera García .................................... 3,50 
81. Don Tomás del Moral López ......................... .. ...... 3,22 
82. Don Félix Martín de la Paz .................................... 3,10 
83. Don Antonio Fernández Zamanillo ............. ......... ..... 2,40 
84. Don Antonio Guerrero Segura ............. .. .... ......... ..... 2,22 
85. Don Clementino Hebrero González .......................... 2 
86. Don Victorino Suárez Fernández .............................. 1,97 
87. Don Marcelino Herranz Meneses .. .... ........................ 1,82 
88. Don Quintín Díaz Sánchez ............ .. ............ .... ...... 1,70 
89. Don Pedro López Jiménez ....................................... 1,67 
90. Don Alfonso Heredia Sanz .......... ..... ..................... 1,66 
91. Don Teodoro Yubero Pérez .................... ................ 1,58 
92. Don José Mélgar Moreno ................ .. ..................... 1,37 

Asimismo se hace público que en cumplimiento de lo establecido 
en el último párrafo de la base octava de la convocatoria, en el 
que se determina que la calificación final deberá ser igual o superior 
a cinco puntos para poder ser propuesto para el ascenso, y en armo­
nía con lo que se dispone en la novena, el Tribunal ha elevado a la 
Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta de nombramiento 
de Sargentos del Cuerpo de Policía Municipal a favor de los aspi­
rantes que se relacionan a continuación, colocados por el orden de 
las puntuaciones alcanzadas por los mismos, que servirá a efectos 
de su inclusión en el escalafón: 

Puntos 

1. Don Francisco Fernández Salas .............................. 7,80 
2. Don Gerardo Muñoz Moreno ................................. 7,25 
3. Don Jesús Fernández Egido .................................... 7,23 
4. Don Victorino Reyes Marquina .............................. 7,16 
5. Don Tomás Hoyuelos López ................................ . 6,97 
6. Don Mariano Bonilla Domingo .... .......................... 6,81 
7. Don Máximo Modesto San José Victorero ............... 6,66 
8. Don Lucio Lorenzo Pascual................... ................. 6,61 
9. Don José Paredes Gómez ...... .... ............................. 6,58 

lO. Don Julio Sánchez Díaz ....................................... 6,55 
11. Don Valentín Vizán Morán .... .. .............................. 6,53 
12. Don Juan Hidalgo Alcántara ................................. 6,49 
13. Don Alberto Sanz Alvarez ......................... .... .... .. . 6,38 
14. Don Saturnino Daniel Reinares Gómez ........ .......... 6,32 
15. Don Manuel Lloret Arroyo .................... .. .............. 6,32 
16. Don Modesto Ocaña Pozo ....................................... 6,24 
17. Don Gabriel Talavera Herraiz ............................... .. 6,20 
18. Don Eloy Aguado García ....................................... 6,12 
19. Don Fernando López Herrero ................................. 6,08 
20. Don Teodoro Lobato Fernández ................ ..... .. ....... 5,96 
21. Don Marcelino Diego Vereas Castañares .... ...... ........ 5,89 
22. Don Víctor Pinal Prado .......................................... 5,85 
23. Don Jesús Pindado García .... .. ........ ..... ................. 5,84 
24. Don Pedro Hernández Blázquez ............... .. ............. 5,80 
25. Don Mariano Bravo Rodríguez ................... . ........... 5,78 
26. Don Ricardo Orejón López ...... ........ .............. ........ 5,78 
27. Don Pablo Peregrina Mateos ............................. . ... 5,73 
28. Don Narciso Jáuregui Ayesa .... ....... ................... .... 5,66 
29. Don Pascual Sánchez Martín ................................. 5,58 
30. Don Julio Fernández Gómez .................................... 5,56 
31. Don Juan Vargas Sánchez ..................................... 5,55 
32. Don Jesús Dionisio Espeso Fernández ..................... 5,54 

17 de enero de 1974 

Puntos 

33. Don Hermógenes de Fruto Bravo ........................... 5,52 
34. Don Mariano de las Heras Sanz .............................. 5,52 
35. Don José Ramón Curtos Fernández .... .. .. ...... ........ .. 5,47 
36. Don Manuel Pérez Moreno ........................... .. ....... 5,47 
37. Don Jesús Meléndez Torrontero .............................. 5,44 
38. Don Secundino Alvarez Rodríguez ........................... 5,44 
39. Don Gregorio Machín Pérez .......... ............... ......... 5,42 
40. Don Teófilo Merodio Maestro ................................. 5,40 
41. Don José Luis Bocos Bocos ................ .. ... .. .. .. ......... 5,40 
42. Don Jesús Carrasco Cuesta ................ ...... .. .. ...... .... 5,37 
43. Don Narciso Legaspi Legaspi ................................. 5,34 
44. Don Julián Tomás Gómez Fernández ........................ 5,27 
45. Don Enrique Martín Herranz ................ ...... ........... 5,25 
46. Don Braulio Muñoz González ................................. 5,24 
47. Don Francisco Escudero de Cea .............................. 5,19 
48. Don José Pérez Folgueiras .................................... 5,18 
49. Don Manuel Román Abad .................. .. .. ........ ......... 5,15 
50. Don Frumencio Martín Herranz .............................. 5,05 

Madrid, 27 de diciembre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
Juan José Manzano. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
entre los Sargentos de la Unidad de Guardería del Ayun­
tamiento de Madrid para proveer tres plazas de Suboficiales 
con carácter "a extinguir", por la que se hacen públicas 

las calificaciones otorgadas a los aspirantes 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones 
otorgadas a los aspirantes: 

Puntos 

1. Don Isabelo Calvo Lara .......................................... 7 
2. Don Tomás Muñoz Barbado .................................... 3,20 

En su consecuencia, y de conformidad con lo que se determina 
en la base novena de la convocatoria, el Tribunal ha elevado a la 
Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta a favor de los 
anteriores aspirantes para que sean nombrados, en la forma y con­
diciones establecidas en el acuerdo plenario de 27 de noviembre 
de 1970, Suboficiales de la Unidad de Guardería con el carácter de 
"a extinguir ". 

Madrid, 27 de diciembre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
Juan José Manzano. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
entre los Cabos pertenecientes a la Unidad de Guarde­
ría para proveer ocho plazas de Sargentos con carácter 
"a extinguir", por la que se hacen públicas las calificaciones 

otorgadas a los aspirantes 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones 
otorgadas a los aspirantes: 

Puntos 

1. Don Fausto Tierraseca Martínez (presentada la instan-
cia por su viuda, doña Melitona Palomo Ramón) ... 3,60 

2. Don Eugenio Salmerón García ................................. 3,40 
3. Don Felipe Domingo Pato (presentada la instancia por 

su viuda, doña Dolores García Calvo) ............ ...... 3 
4. Don Francisco Castro Ferrando .............................. 2,30 
5. Don Julián Barón Tejera ........ .......... ........ .. ..... ...... 2,10 
6. Don Arsenio García Campo .................................... 2 

En su consecuencia, y de conformidad con lo que se determina 
en la base novena de la convocatoria, el Tribunal ha elevado a la 
Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta a favor de los 
anteriores aspirantes para que sean nombrados, en la forma y con­
diciones establecidas en el acuerdo plenario de 27 de noviembre 
de 1970, Sargentos de la Unidad de Guardería con el carácter de 
"a extinguir". 

Madrid, 27 de diciembre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
Juan José Manzano. 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
mtre los GtUlrdas jurados procedentes de Mercados para 
proveer dos plazas de Cabos con carácter "a extinguir") 
por la que se hacen públicas las calificaciones otorgadas 

a los aspirantes 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las puntuaciones 
otorgadas a los aspirantes, haciéndose constar que los empates sur­
gidos en las calificaciones han sido resueltos de acuerdo con lo que 
se dispone en la base décima de la convocatoria: 

Puntos 

1. Don Teófilo Santamaría Moreno ...... ................ ........ 2,30 
2. Don Benigno Valladares Rodríguez ........................ 2,30 
3. Don Felipe Cuesta L10rente .................................... 2,30 
4. Don Luis García Marcos ....................................... 2,30 
5. Don Modesto Martín Palacios (presentada la instancia 

por su viuda, doña Cesárea Gil de Pablos) ............ 2,30 
6. Don José María Ramos Teruel .............................. 2,30 
7. Don Candelas Ureña García .............. .......... ............ 2,30 

En su consecuencia, y de conformidad con lo que se determina 
en la base novena de la convocatoria, el Tribunal ha elevado a la 
Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta a favor de los 
dos aspirantes que se relacionan a continuación, para que sean 
nombrados, en la forma y condiciones establecidas en el acuerdo 
plenario de 27 de noviembre de 1970, Cabos de la Unidad de Guar­
dería con el carácter de "a extinguir" : 

Puntos 

1. Don Teófilo Santamaría Moreno .............................. 2,30 
2. Don Benigno Valladares Rodríguez ........................ 2,30 

Madrid, 27 de diciembre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
JlIan José Manzano. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
entre los Guardas jurados procedentes del M atadero para 
proveer tres plazas de Cabos con carácter "a extinguir") 
por la que se hacen públicas las calificaciones otorgadas 

a los aspirantes 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las puntuaciones 
otorgadas a los aspirantes, haciéndose constar que los empates sur­
gidos en las calificaciones han sido resueltos de acuerdo con lo que 
se dispone en la base décima de la convocatoria: 

Puntos 

1. Don Servando Casillas González .............................. 4,40 
2. Don Sergio Barrio Blanco ...................................... 2,20 
3. Don Vicente Carranza Fuente ......................... .. ...... 2,10 
4. Don Buenaventura Castillo Gil .... .. ...................... .... 2,10 
5. Don Manuel García Pérez ................... .......... .......... 2,10 
6. Don Antonio Campo Latre .......... .. ........................... 2,10 
7. Don Arturo Bernao Rodríguez ................. .. . ............. 1,30 
8. Don Luis Calderón Fernández ................................. 1,30 

En su consecuencia, y de conformidad con lo que se determina 
en la base novena de la convocatoria, el Tribunal ha elevado a la 
Alcaldía Presidencía la correspondiente propuesta a favor de los 
tres aspirantes que se relacionan a continuación, para que sean 
nombrados, en la forma y condiciones establecidas en el acuerdo 
plenario de 27 de noviembre de 1970, Cabos de la Unidad de Guar­
dería con el carácter de "a extinguir": 

Puntos 

1. Don Servando Casillas González .............. ....... ..... .. .. 4,40 
2. Don Sergio Barrio Blanco ....................................... 2,20 
3. Don Vicente Carranza Fuente .. ............................... 2,10 

Madrid, 27 de diciembre de 1973.-E1 Secretario del Tribunal, 
J1/on José Manzano. 

* * * 
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Resolución del Tribttnal calificador del concurso restringido 
entre los Guardas procedentes del Servicio de Parques 
y Jardines para proveer 27 plazas de Cabos con carácter 
"a extinguir", por la que se hacen públicas las calificaciones 

otorgadas a los aspirantes 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las puntuaciones 
otorgadas a los aspirantes, haciéndose constar que los empates 
surgidos en las calificaciones han sido resueltos de acuerdo Con lo 
que se dispone en la base décima de la convocatoria: 

Puntos 

1. Don Pascual Andrés Civera .......... ............. ............ 4,10 
2. Don Claudio Sanz Mechado .................................... 3,60 
3. Don Manuel Henao Pérez .................. .. ................... 3,10 
4. Don Rafael González Barrero ................................. 3,10 
5. Don Santos Ferrández Martínez ............................. 3,10 
6. Don Pascual Martínez Funes ................................. 3,10 
7. Don Luis Fernández Fernández .... .. ........................ 3,10 
8. Don Maximino Antón Lozano ................................. 3,10 
9. Don Elviro Hernández Morales .............................. 3,10 

10. Don Manuel Giner Madroño ............................ ..... 3,10 
11. Don Simón Antón Lozano ...................... .............. 3,10 
12. Don Fernando Martínez Maimón ........................... 3,10 
13. Don Lorenzo Sanz Segador ............ ........ ......... ....... 3,10 
14. Don Juan Blanco Miguel....................................... 3 
15. Don Juan Narros Caldevilla .................................... 2,30 
16. Don Paulino Rubio García ...... .............................. 2,30 
17. Don José Huerta Madrigal.................................... 2,30 
18. Don Gabriel Merodio Lozano ................................. 2,30 
19. Don Guillermo Moreno Polo ................................. 2,30 
20. Don Claudio Vicente Vicente ......................... ........ 2,30 
21. Don Gregorio González Castellanos ........................ 2,30 
22. Don Francisco López Gutiérrez .................. ............ 2,30 
23. Don Modesto Rivas del Peral ................................. 2,30 
24. Don Gerardo Martín Ramos ................................. 2,30 
25. Don Juan Muñoz Sacristán .................................... 2,30 
26. Don Juan Ruiz L10rente .......... ........ ...... ............... 2,30 
27. Don Fermín Rodríguez Alvarez .............................. 2,30 
28. Don Tomás Marín Jiménez ...................... . ............. 2,10 
29. Don Andrés Fanega Ruiz ....................................... 2 
30. Don Manuel Guerrero González .............................. 2 
31. Don Tomás Muñoz de Pablos ........ ......................... 2 
32. Don José Pintado Gómez ....................................... 2 
33. Don Gregorio Díaz-Maroto Puebla .. ...................... 2 
34. Don Agustín Rodríguez López .............................. 2 
35. Don Antonio Berruezo Domené .............................. 2 
36. Don José Bellido Vicente ....................................... 2 
37. Don Valentín Esteban Muñoz ................... .............. 2 
38. Don Manuel Calero Lara ....................................... 2 
39. Don Martiniano García Cerviño ........................... 2 
40. Don Valentín Pastor Sáez .......... .............. ............... 2 
41. Don Segundo Torollo B1ázquez ...... ............ .. .......... 2 
42. Don Dionisio Díaz Navarro ............................... ..... 2 
43. Don Miguel López Fernández ................................. 2 
44. Don Raimundo Prieto Prieto ................................. 2 
45. Don José María Rodríguez Caamaño .......... ........... 2 
46. Don Santiago Salas Gusano .................................... 2 
47. Don Pedro de Francisco Galvano ........................... 2 
48. Don Prudencio Ventero García .............................. 2 
49. Don Tiburcio Sánchez Rollín ................ .. ............... 2 
50. Don Tomás Herrero Mesa .................................... 2 
51. Don Plácido Núñez Aguilera ......................... ... ..... 1,10 
52. Don Angel Fernández Gil....................................... 1,10 
53. Don Jenaro García de la Morena ........................... 1,10 
54. Don Félix Garay Rodríguez.. .................................. 0,70 
55. Don Plácido Ballesteros Sanz ................................. 0,70 
56. Don Jesús González N úñez .......... .. ................... .. ... 0,70 
57. Don Francisco Elvira Carrasco .............................. 0,70 
58. Don Constantino Ferrer Muñoz .. ....................... .... . 0,70 
59. Don Sebastián Pascual Ramiro ... .. ............ ............. 0,70 
60. Don Desiderio Benito ]iménez ................. ............. 0,70 
61. Don Miguel Hoyos Morenilla .......... ....................... 0,70 
62. Don Elías Peña Peña ............................... .. ........... 0,30 
63. Don Agustín Huerta Robles ............ .. ...................... 0,10 

En su consecuencia, y de conformidad con lo establecido en la 
base novena de la convocatoria, el Tribunal ha elevado a la Alcaldía 
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===== 'dencia la correspondiente propuesta a favor de los 27 aspi-
preSI . .. b d ue se relacionan a contmuaclOn, para que sean nom ra os, 
rantes q . . ' . 

I forma y condICIones determmadas en el acuerdo plena no 
en ; de noviembre de 1970, Cabos de la Unidad de Guardería 
de ,, ' ." 
con el carácter de a extmguIr : 

1. Don Pascual Andrés Civera ............... . ...... ........ .... .. 
2. Don Claudia Sanz Mechado ...... .......... ....... .. ....... .. .. 
3. Don Manuel Henao Pérez ..................................... .. 
4. Don Rafael González Barrero ...................... .. ........ . 
5. Don Santos Ferrández Martínez ................ ........... .. 
6. Don Pascual Martínez Funes ........................ .. .. .. .. . 
7. Don Luis. F~rnánde~ Fernández ............ ........ ........ .. 
8. Don Maxlmmo Anton Lozano .............. .... .............. . 
9. Don Elviro Hernández Morales ............................ .. 

lO. Don Manuel Giner Madroño .................................. .. 
11. Don Simón Antón Lozano ................................... . 
12. Don Fernando Martínez Maimón .. .... .................... . 
13. Don Lorenzo Sanz Segador ..................... ...... .... ... .. 
14. Don Juan Blanco Miguel ................................... .. .. 
15. Don Jesús Narras Caldevilla ............................... .. 
16. Don Paulina Rubio García ................................... . 
17. Don José Huerta Madrigal ................................... . 
18. Don Gabriel Merodio Lozano ................................ . 
19. Don Guillermo Moreno Polo .......... .... ................. .. 
20. Don Claudia Vicente Vicente .... ........ .... ........ ........ . 
21. Don Gregorio González Castellanos .... .. ........... .. ... .. 
22. Don Francisco López Gutiérrez ............ ........ ... .. ... .. 
23. Don Modesto Rivas del Peral .............. ...... ..... ...... .. 
24. Don Gerardo Martín Ramos .... ........ .... ................ . 
25. Don Juan Muñoz Sacristán ........... .......... .......... .... . 
26. Don Juan Ruiz L10rente ............... ...... .. .......... .... ... .. 
27. Don Fermín Rodríguez Alvarez ...... .... ........ .......... .. 

Puntos 

4,10 
3,60 
3,10 
3,10 
3,10 
3,10 
3,10 
3,10 
3,10 
3,10 
3,10 
3,10 
3,10 
3 
2,30 
2,30 
2,30 
2,30 
2,30 
2,30 
2,30 
2,30 
2,30 
2,30 
2,30 
2,30 
2,30 

Madrid, 27 de diciembre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
f/lall f osé Manzano. 

* * * 

LICITACION PUBLICA 

Concurso para contratar la adquisición y suministro de 
diverso mobiliario para el Servicio Municipal de Estadística 

Tipo: Los precios tipo se detallan en la tercera de las condi­
ciones facultativas, no pudiendo superar el importe total la cantidad 
de 798.440 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la entrega y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros efectuados, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 15.969 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de diverso mobiliario 
para el Servicio Municipal de Estadística, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
p:~etas, indicándose a continuación el importe de los artículos espe­
clÍIcados en al tercera de las condiciones facultativas: 

Artículo Precio 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

17 de enero de 1974 

Apertura: Tendrá lugar en e! salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 11 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 28 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la construcción de un vertedero en terrenos 
de propiedad particular, con sus accesos, instalacionoes y servicios, 
así como la explanación de basuras por el sistema de descargas con­
troladas sanitariamente. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de Santa Florencia, Luis Jimeno, callejón de Ruices 
y calle de la Sierra de Algodonales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles de 
N estares, Protogina, travesía de las Parvillas, calles de Villaveza, 
Asunción, Cemento, Angelus, Portacoeli, José Antonio Zapata, 
Enrique Simonís, Rodríguez Villarejo, Visitación y Carabanña. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 'cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra. dichos pliegos de condici~nes; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de enero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de la 
Villa durante más de seis meses. 

N orobre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Herederos de doña Encarnación Falcón 
Fernández, Bravo Murillo, 227 ..... . 

Don Daniel Lozano Virumbrales, Conde 
de Peñalver, 7 ............................. . 

Doña Pilar Salcedo Martín, travesía del 
Conde Duque, 3 ........................... . 

Don Miguel Prieto Cáceres, Princesa, 
número 17 ................................... . 

Don Roberto Behar Baruch y don Rei­
naldo Rolando Cárdenas, Virgen de 
Lourdes,8 ................................... . 

Don Antonio Díaz Quesada, Bidasoa, 9. 
Don Gonzalo González San Segundo, pa-

seo de los Olivos, 66 .................... . 
Almacenes Ferreres, S. A., Toledo, 83. 
Don José Luis Blaya Menéndez, María 

Nistal, 17 ......... .......................... . 
Doña Juana Pajuelo, San Vicente Fe-

rrer, 52 ...................................... . 
Don José Antonio Fernández Campos, 

plaza de Carballo, 2 .................... . 
Don José Antonio Tolbaño Sánchez, 

Hermanos García Noblejas, 164 ... 
Don Alfonso Ramón Marguenda Tejera, 

Gutierre de Cetina, 24 ................. . 
Doña Julia de la Hija Hortigüela, José 

Ortega y Gasset, 66 .................... . 
Don Mariano Guerrero Serrano, Salus-

tiano Moreno, 2 ... .................... .... . 
Doña Lucía Amparo Pampliega Pérez, 

Cabestreros, 10 .......................... . 
Construcciones e Instalaciones Generales, 

Sociedad anónima, plaza del Conde 
del Valle del Súchi!, 6 .. ............... . 

Don José Luis Rodríguez López, ave-
nida de América, 33 ... .......... ....... . 

Don Eugenio Arturo Pavón Sánchez, 
Virgen de la Alegría, 7 .............. . 

Don Fernando Pérez Zinas, Embajado-
res, 182 ................................. ...... . 

Doña Isabel Calleja Montes, avenida de 
América, 28 ......................... ... .... . 

Doña Marcelina del Olmo Hernández, 
Calvario, 10 ................................ . 

Doña Julia Morán Leiva, Calvario, 10. 

Fe c h a 
de la 

entrada. 

4-6-1973 

5-6-1973 

5-6-1973 

5-6-1973 

7-6-1973 
7-6-1973 

8-6-1973 
9-6-1973 

11-6-1973 

13-6-1973 

14-6-1973 

15-6-1973 

16-6-1973 

16-6-1973 

18-6-1973 

20-6-1973 

20-6-1973 

22-6-1973 

25-6-1973 

25-6-1973 

26-6-1973 

27-6-1973 
27-6-1973 

Fecha 
del venci· 

miento 

4-12-1973 

5-12-1973 

5-12-1973 

5-12-1973 

7-12-1973 
7-12-1973 

8-12-1973 
9-12-1973 

11-12-1973 

13-12-1973 

14-12-1973 

15-12-1973 

16-12-1973 

16-12-1973 

18-12-1973 

20-12-1973 

20-12-1973 

22-12-1973 

25-12-1973 

25-12-1973 

26-12-1973 

27-12-1973 
27-12-1973 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta' y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 29 de diciembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Urbanizadora Béjar, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 11 y 13 de la calle de Béjar. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 57 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Urbanizadora Béjar, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 11 y 13 de la calle de Béjar. 

Urbanizadora Béjar, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 11 y 13 de la calle de Béjar. 

Patronato de Casas Militares proyecta instalar un depósito de 
fllel-oil en la casa números 56 y 58 de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda. 

Urbanizadora Béjar, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 11 y 13 de la calle de Alcántara. 

Don Vicente Gómez Nava proyecta ampliar con un tocadiscos 
su bar sito en la casa número 17 de la calle de los Monederos. 

Don Luis García Sánchez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 25 de la cal1e 
de Alonso Heredia. 

Don Pedro Vázquez Vázquez proyecta establecer un consultorio 
médico en la casa número 185 de la calle de Camarena. 

Don Pedro Gorgas Ordovás proyecta establecer un taller de taxi­
dermista en la casa número 7 de la calle del Aceuchal. 

Don Gaudioso Jorge Rodríguez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 58 de la cal1e 
de Carlos Martín Alvarez. 

]. A. Rueda, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 306 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Santiago Arenas López proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Beniferri (Colonia de San Cristóbal 
de los Angeles). 

Don Pedro del Portillo Garrido proyecta establecer un bar en la 
Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107, puesto número 40. 

Don Gonzalo Mariano Moyano Cuesta proyecta establecer un 
taller de carpintería en la Ciudad de los Angeles, bloque 83. 

Colegio Paidos, S. L., proyecta establecer un instituto de belleza 
y escuela de ballet en la casa número 328 de la calle de Arturo 
Soria (Pinar de Chamartín). 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Belvis de la Jara, esquina a la de Federico Grases. 

Doña Amelia Garrot González proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 104 de la cal1e 
de Castelló. 

Don Bertram R. Schader proyecta establecer una cafetería con 
dos máquinas de juegos recreativos en la casa número 1 de la calle 
de Gilosa. 

Don Bertram R. Schader proyecta ampliar con un tocadiscos su 
bar sito en la casa número 1 de la calle de Gi!osa. 

Don Justo Manzanero Díaz Maroto proyecta establecer un hostal 
en la casa número 8 del paseo de la Reina Cristina. 

Don Juan Villegas Sánchez proyecta ampliar su taller de cerra­
jería sito en la casa número 27 de la calle de Ribadavia. 

Don Francisco Cuadrado Martín de los Santos proyecta estable­
cer un garaje aparcamiento en una casa sin número del paseo de 
Santa María de la Cabeza, con vuelta al de las Yeserías. 

Don Felipe Olmedilla de Diego proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la 
calle de Sebastián Francisco. 

Gregory Madrid, S. A., proyecta establecer una joyería con aire 
acondicionado en la casa número 92 de la calle de Serrano. 

Don Antonio Fuentes Redondo proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 37 de la calle de San Fortunato. 

Don Teodoro García Sánchez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 143 del 
camino viejo de Leganés. 
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Doña Josefa Martínez González proyecta ampliar. con una má­

. d J' uegos recreat ivos su taberna con cafetera sita en la casa 
qulOa e 

, 33 de la calle de Lope de Rueda. numero 
Don Santos García Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 

, o 10 de la calle de Marina Usera. 
numer . l' d ,. d Don Angel Muñoz V¡lla proyecta amp lar con os maqumas e 
. recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 3 Juegos 
d 1 paseo de Muñoz Grandes. 
e Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 

a número 46 de la calle de Orense. 
cas b' . Don Maximino Sancho Ortega proyecta esta lecer un autoservIcIo 
de alimentación en la casa número 92 de la calIe de Higinio 

Rodríguez. 
Doña Josefa Ruiz Marín proyecta establecer una tienda para la 

venta de huevos, aves y caza en la casa número 41 de la calIe de 

Cuart de Poblet. 
Don Francisco Romero Rodríguez proyecta establecer una tienda 

de comestibles con venta de huevos en la casa número 30 de la calIe 
de La Bañeza, local número S. 

Doña Filomena San Francisco Nieto proyecta ampliar su tienda 
de venta de productos lácteos sita en la casa número 16 de la calIe de 

Robles. 
Don José Luis Sánchez Castro proyecta establecer una tienda 

para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 6 de la calIe 
de Arzúa, bloque 15. 

Don José Luis Sánchez Castro proyecta establecer una carnicería 
salchichería en la casa número 6 de la calIe de Arzúa, bloque 15. 

Don Serafín García Antón proyecta establecer una casquería en 
la Ciudad de los Angeles, bloque 104 a 107, puesto número 33. 

Don Carlos Hernando Esteban proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en el Mercado de la Fuente 
de la Teja, puesto número 2. 

Don José Luis Hernández Martínez proyecta establecer un talIer 
de calderería e instalaciones en la casa número 25 de la calle de 
Eduardo Minguito. 

Don Miguel García García proyecta establecer una salchichería 
en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107, puesto número 2. 

Doña Trinidad Sanz Aizpurua proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número 14 de la calIe de los Hermanos 
Miralles. 

Don Francisco Blanco Ruiz proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 24 de la calle 
de Amposta. 

Don Telesforo Sanz Serrano proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 58 de la calIe de 
Bretón de los Herreros. 

Don Félix Rodríguez Sodupe proyecta establecer una residencia 
de ancianos en la casa número SO de la avenida de la Victoria 
(El Plantío). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de · 
transformación en la casa número 31 de la calIe de Val de San Gil. 

Don Máximo Alvares Secane proyecta ampliar su talIer de repa­
ración de automóviles y servicio de lavado y engrase sito en la 
casa número 13 de la calIe de Torrelaguna. 

Don José Alvarez García proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número 44 de la calIe 
del Salitre. 

Don Simón Vicente González proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 32 de la 
calle de Rafael Calvo. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en el Parque Arias NaVarro (junto a la calIe de IIlescas). 

Don Alfredo Loada Losada proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 8 de la calle de Agustín Durán. 

Doña Dolores Simancas Miranda proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 78 del paseo de las Delicias. 
. Edicor, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en su galería 

Slta en una casa sin número del barrio de Moratalaz, polígono F. 
. Don Manuel Díaz Cobeño proyecta establecer un taller de cerra­
Jería mecánica en la casa número 20 de la calIe de Costa Rica. 
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Don Teodoro Nieto Oreja proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 27 de la calle 
de la Infanta Mercedes. 

Don Teófilo Estébanez Hernando proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos en su café bar sito en la casa 
número 28 de la calIe del Torpedero Tucumán. 

Don Luis Boada Iglesias proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 40 de la calIe del 
Camino de los Vinateros. 

Don Manuel Pérez Rodríguez proyecta establecer un bar restau­
rante en la carretera de El Pardo, kilómetro 3,600. 

Don Luis Ramón Meana Pavón proyecta establecer un talIer de 
confecciones en la casa número 13 de la plaza de Padrón, local 
número 2. 

Don Ismael Herraiz Duque proyecta establecer un taller de con­
fección y montaje de persinanas en la casa número 14 de la calle de 
los Montes Pirineos. 

Lasgón, S. L., proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 34 de la calIe de Milán. 

Don Alejandro Ruiz Gómez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 13 de la calIe de María Panés. 

Doña Luz Blanco Castro proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 344 de la calIe 
de López de Hoyos. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 56 del camino viejo de Leganés. 

Inmobiliaria Lamaro Construcciones, S. A., proyecta establecer 
un garaje en la casa número 2 de la calle del Pez Austral. 

Doña María González García proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 9 de la calle de Nuestra Señora 
de Valverde. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número S de la calle del Ventorrillo. 

Don Teógenes Miguel Rubio proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 44 de la ronda de Segovia. 

Doña Victoria Sala zar González proyecta establecer un almacén 
de lámparas con taller de embalado en la casa número 16 de la 
calle de Santa Ana Baja. 

Don Juan José Martín de Bernardos López-Ramos proyecta am­
pliar su bar, como cambio de nombre, sito en la casa número 20 
de la calle de San Restituto. 

Don Juan Hernando Sombría proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar· sito en la casa número 49 de la calle 
de Ríos Rosas. 

Doña Matilde Herrero López proyecta establecer un bar en el 
bloque 16, local números 1 y 2, de la calle del Puerto de Galapagar 
(Colonia del Congosto). 

Don Angel Sánchez Vico proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 24 de la calIe de Ricardo Ortiz. 

Don Segundo Hernández Hernández proyecta ampliar su café 
bar sito en la casa número 49 de la calle de Narváez. 

Don Luis del Campo de la Llana proyecta establecer un bar en 
la casa número 24 de la calle de Mateo García. 

Doña Carmen Rubio Puente proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 71 de la calle del 
Marqués de Viana. 

Don Juan Miguel Gómez Gómez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 116 de la calIe 
de Maqueda. 

Don Gerardo García Olmos proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 182 de la calle de 
López de Hoyos. 

Don Juan Marcos Muñoz proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 24 de la cuesta 
de Santo Domingo. 

Don Rogelio de la Torre Ramos proyecta establecer un talIer de 
imprenta en la casa número 62 de la calIe de Lagasca. 

Doña María Luisa Coronel Pérez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la 
calle de San Andrés. 
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Ascensores, S. A., proyecta establecer unas oficinas y exposición 
en la casa número 105 de la calle de Velázquez. 

Don Angel Guirao Almanza proyecta sustituir la cabina del as­
censor sito en la casa número 6 de la calle del Marqués ¡lel Duero. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 9 de la calle del Pez Volador. 

Don Jesús c. Suárez Cocaño proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 100 de la calle del 
Monte Perdido. 

Don Antonio Fernández Rodríguez proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en el Mercado de Doña 
Carlota, puesto número 7. 

Don Félix de Pablo Rico proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la calle de Gabriel Lobo. 

Don Mariano Galán Prieto proyecta establecer una droguería 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 47 
de la calle de Los Yébenes. 

Don Manuel Serrano Ortega proyecta establecer un taller de 
cerrajería en el bloque 718 de la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles. 

Colegio San Fernando proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la carretera de Colmenar, kilómetro 13,500. 

Don Indalecio Sanz Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de la Alconera (Gran San BIas). 

Elotur, S. A., proyecta establecer una cervecería restaurante, 
como cambio de nombre, en la casa número 33 de la calle de 
Alcalá. 

Don Daniel Sanz Rey proyecta ampliar su bar restaurante, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 93 de la calle de Serrano. 

Don Juan Bravo Madrid proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la calle de Serena. 

Don Juan Suárez Alvarez proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 3 de la calle de Sancho Dávila. 

Doña Mercedes Olmedo Cazorla proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la 
plaza de Puerta Cerrada. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en una casa sin número de la plaza de Pablo Garnica. 

Don Angel Bosque García proyecta ampliar su café bar sito en 
una casa sin número de la calle de Deva, bloque 16, local número 6. 

Don Antonio Seguí del Alamo proyecta ampliar su taller de im­
prenta, como cambio de nombre, sito en la casa número 45 de la calle 
de Manuel Maroto. 

Don Alejandro Lastra López proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 13 de la calle del León. 

Don Antonino Busnadiego Alonso proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la calle 
del Doctor Cortezo. 

Coihosa proyecta establecer un bar restaurante en la casa nú­
mero 116 de la calle de Claudio Coello. 

Don José Jarabo Moreno proyecta establecer un bar en la casa 
número 95 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Don José Amor Alvarez proyecta establecer un bar en la casa 
número 57 de la calle de Antonio López. 

Don Antonio López Gómez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle de 
Daganzo. 

Doña Angeles García Longoria proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 31 de la calle del Vizconde de Arlessón. 

Don Doroteo Martínez Rodrigo proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 41 de la 
calle de José del Hierro. 

Doña Purificación Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un 
bar en la casa número 7 de la calle de Garrovillas. 

Don Marino Menoyo Sánchez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 60 de la calle 
de Embajadores. 

Refractarios de Dolomia Sintetizada, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 51 de la calle 
de Fortuny. 
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Don Juan VilIar Alonso proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 54 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Feliciano Barrios Pablo proyecta establecer una expende. 
duría de carne de caballo en la casa número 16 de la calle de la 
Torrecilla del Leal. 

Royal Air Maroc proyecta establecer una oficina de transporte 
aéreo con aire acondicionado en la casa número 7 de la calle de 
la Princesa. 

Don Jorge Pliego Lomeli proyecta establecer un taller de con. 
fecciones en la casa número 20 de la calle del Marqués de Monte. 
agudo. 

Cooperativa de Consumo San José proyecta establecer un eco. 
nomato en la casa número 137 de la calle de Alcalá. 

Banco Popular Español, S. A., proyecta establecer una SUCUrsal 
con aire acondicionado en la casa número 61 de la avenida de la 
Albufera. 

Antonio Puig, S. A., proyecta establecer un taller de paneles 
de cartón y construcción de cajas en la casa número 12 de la calle de 
Churruca. 

Don Artemio Díaz Redondo proyecta establecer una lechería en 
la casa número 16 de la calle de Augusto Figueroa. 

Don Salustiano Sánchez Martín proyecta establecer una pesca. 
dería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 16. 

Don Alfredo Pérez Hernando proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en el Mercado de San Miguel, cajón 
número 38. 

Don Pedro González Blanco proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 22. 

Doña Juana Barreno Alonso proyecta establecer una casquería 
en la casa número 39 de la calle de Ponferrada. 

Don José García García proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en el Mercado de Vallehermoso, puesto nú' 
mero 57. 

Don Manuel García Jiménez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en el bloque 13 de la calle de Arzúa (Colonia Orisa). 

Don Francisco Rodríguez Gregorio proyecta establecer una 
tienda de venta de variantes en la casa número 5 de la avenida de la 
Ciudad de los Angeles. 

Don Emeterio Ayuso Sáez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de fiambres en la casa números 7 y 7 dupli· 
cado de la calle de los Picos de Europa. 

Don Gabriel Madruga Castillo proyecta establecer un bar restau­
rante en la carretera de Fuencarral a El Pardo, kilómetro 1. 

Don Angel Malpartida Sánchez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de la 
calle de Isabelita U sera. 

Don Juan José García Berzal proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 110 de la calle de 
Eugenia de Montijo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar ascensores en la 
casa número 16 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Raimundo Delgado Fariza proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 254 de la 
avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., proyecta establecer una fábrica 
de pan con despacho en la casa número 15 de la calle de Albala. 

Talleres S. E. 1. D. A. proyecta establecer un taller de repa­
ración de vehículos y venta de combustible en una casa sin nú­
mero de la autopista de Badajoz, con vuelta a la avenida Lusitana. 

Gráficas Dante, S. L., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 12 de la calle de Antonia Ruiz Soro. 

Don José María Casanova Meselle proyecta establecer un al­
macén de paquetería en la casa número 10 de la calle del Cristo 
de la Guía (Vicálvaro). 

Luitpoldd, S. A., proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la 
carretera de Carabanchel a la de Andalucía, kilómetro 2. 

Don Vicente Herrero González proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número SO de la calle de Cardeñosa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar ascensores en la 
casa número 16 de la calle de José Ortega y Gasset. 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID == 'dad de Propietarios proyecta instalar ascensores en la ComuO! 
número 16 de la calle de José Ortega y Gasset. 

casa biliaria Mola, S. A., proyecta instalar un ascensor en la Inmo " úmero 3 de la calle de Estebanez Calderon. 
casa

D
n ~a Carmen Sánchez-Beato Viviani proyecta establecer una on ., d" d l . d ara la venta de confeccIOnes con aIre acon IClOna o en a uen a P 
número 71 de la calle de Goya. 

ca~romoción Universitaria Moncloa, S. A., proyecta establecer un 
canlÍento privado en una casa sin número de la calle de Sanitago apar 

Rusiñol. . Inmobiliaria Mola, S. A., proyecta Instalar un ascensor en la 
número 3 de la calle de Estébanez Calderón. casa . Irnnobiliaria Mola, S. A., proyecta Instalar un ascensor en la casa 

ÚII1ero 3 de la calle de Estébanez Calderón. 
n Inmobiliaria Mola, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 5 de la calle de Estébanez Calderón. 

Construcciones Y Promociones G. B., S. A., proyecta establecer 
un aparcamiento en la casa número 115 de la calle de Goya. 

Garaj e General Pardiñas, S. A., proyecta establecer un garaje 
en la casa número 29 de la calle del General Pardiñas. 

Don Teódulo Martín Asenjo proyecta instalar una mesa de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 37 de la calle 
de Jaén. 

Don Jaime Morales Gonzalo proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 9 de la calle de Lucientes. 

Doña Elena Alvarez Herranz proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 12 de la calle del Mar Negro. 

Doña Lucrecia Gutiérrez Matas proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 5 de la calle del Marqués de Por­
tugalete. 

Don Fernando Martín Elgueta proyecta establecer un bar en la 
casa número 42 de la avenida del Mediterráneo. 

Don Benjamín Barreno Guerrero proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 161 de la avenida de Monforte 
de Lemos. 

Don Francisco Cristóbal Marín proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 67 de la avenida 
de la Peña Prieta. 

Don Ernesto Ochoa Cebollo proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en el poblado dirigido de Fuenca­
rral (centro comercial número 2, puestos números 22 y 23). 

Andrés, Alta Confección, S. A., proyecta establecer un taller de 
sastrería en la casa número 5 de la calle de San Felipe. 

Don Agustín Rodríguez Povedano proyecta instalar un tocadiscos 
y dos máquinas de juegos recreativos en su bar sito en la casa 
número 27 de la calle de Tacona. 

Don Manuel Pérez Rico proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 10 del pasaje del Valle del Oro. 

Don Emilio Martínez Ramilla proyecta establecer una agencia 
de transportes en la carretera de Villaverde a Getafe, kilóme­
tro 10,200, nave 10. 

Don Ismael García Lallave proyecta instalar dos mesas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número l de la calle de Vistas 
a Moraleja. 

Cresa proyecta instalar dos depósitos de gas propano en la carre­
tera de Barajas a Paracuellos de Jarama, kilómetro 9,500. 

Don Francisco Moruno García proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 6 de la calle del Canal del Bósforo. 

Doña María Fernández García proyecta establecer una dro­
guería perfumería, papelería y cacharrería con venta de juguetes 
en la casa número 8 de la calle de Mérida, local número 3. 

Don Manuel Marugán González proyecta establecer un bar en 
la casa número 15 de la calle de la Oca. 

. Inmobiliaria Vitesa, S. A., proyecta establecer un almacén y ga­
raJe en la casa número 88 de la calle de San Mariano. 

Doña María Teresa Criado Huecas proyecta establecer un ta­
Her de modista en la casa número 4 de la calle de San Vicente Ferrer. 

. Don Angel Abad Martínez proyecta establecer un taller de ta­
PIcería en la casa número 4 de la calle de Juana Fuentes. 
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Don Agustín Toribio Colmenero proyecta ampliar su tienda de 
frutos secos y venta de churros y patatas fritas sita en la casa 
número 40 de la calle de Juan Duque, local número 4. 

Don Francisco Medina Ancos proyecta establecer un bar ca­
fetería en una casa sin número de la calle de Ezequiel Solana, con 
vuelta a la de Achury. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar unas puertas me­
tálicas en un ascensor sito en la casa número 17 de la calle de Juan 
Pérez Zúñiga. 

Don Francisco Lorenzo González proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la 
calle de la Isla de Tavira. 

Don Jesús López-Tello proyecta establecer un taller de modista 
en la casa número 13 de la calle de Fuencarral. 

Don Justo Muñoz Nieto proyecta establecer una lechería en la 
casa número 22 de la calle de Joaquín Arjona. 

Inmobiliaria Mola, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 5 de la calle de Estébanez Calderón. 

Inmobiliaria Mola, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 5 de la calle de Estébanez Calderón. 

Don Amador Lozano Gutiérrez proyecta establecer una tienda 
para la venta de quesos en la casa número 20 de la calle del 
General Ricardos (galería, puesto número 20). 

Don José Duque Muñoz proyecta establecer un consultorio mé­
dico en la casa número 193 de la calle de Illescas. 

Inmobiliaria Mola, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa números 3 y 5 de la calle de Estébanez Calderón. 

Construcciones y Promociones G. B., S. A., proyecta establecer 
una residencia en la casa número 115 de la calle de Goya. 

Don Eulogio Gómez Gómez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su hostelería bar sito en la casa número 8 
de la calle de Eulalia Gil. 

Inmobiliaria Mola, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en sus oficinas sitas en la casa números 3 y 5 de la calle de Esté­
banez Calderón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 16 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar ascensores en la 
casa número 16 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Juan José Rojas López proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 182 de la calle 
de los Hermanos García Noblejas. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de juel-oil 
en la casa número 79 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Don Julio Loiz Vázquez proyecta instalar dos máquinas de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la calle 
de la Fortuna. 

Don Damián Rodríguez Olivares proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 13 de la calle de García 
de Paredes. 

Don Ramón López Villalba proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en la casa número 117 de la calle de 
Hermosilla. 

Don José Manuel García Salgado proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 
de la calle de Eulalia Gil. 

Don Juan Manuel Vacas Quesada proyecta establecer un taller 
electromecánico de automóviles en la casa número 14 de la calle 
de los Hermanos De Andrés. 

Don Jaime Sánchez de la Cruz proyecta establecer un bar en 
el kilómetro 3,400 de la carretera de Fuencarral a El Pardo. 

Kromschroeder, S. A., proyecta establecer un taller para resis­
tencia de productos manufacturados en la casa número 1 de la calle 
de Valeria. 

Don Miguel Gatell Poblador proyecta establecer una expende­
duría de carne de caballo en la casa número 3 de la calle de la 
Virgen de los Reyes. 

Don Hipólito Aguilera Duque proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 25 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 
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Don Angel Alcol Rodríguez proyecta establecer una repostería 
en la casa número 177 del camino viejo de Leganés. 

Don Domingo Blanco Fernández proyecta establecer una cas­
quería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 6. 

Don Laureano González Blanco proyecta establecer una pescade­
ría en el Mercado de Vallehermoso, puesto números 23 y 24. 

Don Santiago del Río Ferreiro y don Francisco Díaz López 
proyectan establecer una carnicería en el Mercado de Vallehermoso, 
puesto número 26. 

Don Leonardo García Moreno proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto números 27 y 28. 

Don Jaime Rubio Rubio proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa número 1 de la calle de Motilla del Palancar 
(galería, puesto número 8). 

Don Pedro Heras González proyecta establecer una lechería 
y venta de bebidas no alcohólicas, como cambio de nombre, en la 
casa número 44 de la avenida de la Reina Victoria. 

Don Emilio Somoza García proyecta establecer un bar en la 
casa número 31 de la calle Uno. 

Doña Hortensia Villarrubio Benedicto proyecta instalar una 
máquina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 
de la calle del Corregidor Alonso de Tobar (Moratalaz). 

Don Roberto García Canales proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 30 de la calle de 
Alberique. 

Don Pedro García Ballesteros proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 3 de la calle 
de los Brocados. 

Don Rafael Guerrero de Vega proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 30S de la carre­
tera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Don Benito Blanco González proyecta establecer una carnicería 
y venta de fiambres en la casa número 68 de la calle de Pon s de 
Molíns. 

Doña María Victoria Martínez Alonso proyecta establecer una 
droguería en la casa número 70 de la calle de Alcántara. 

Don Rufo Hernanz Arnanz proyecta ampliar con venta de artícu­
los de perfumería su droguería sita en la casa número 33 de la calle 
del Arroyo de la Media Legua, bloque 2-A. 

Don Sebastián Martínez Cornesa proyecta establecer un taller 
de rótulos luminosos en la Colonia de El Sardinero, bloque 12, 
local número 3. 

Promoción y Distribución de Gases, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas en la casa número 28 de la avenida del Doctor Arce. 

Doña Carmen Izquierdo Prieto proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 12 de la calle de Almansa. 

Internacional Optica Rioli proyecta establecer una óptica en la 
casa número 7 de la glorieta de Bilbao. 

Don Wenceslao Merino Sánchez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 18 de la 
calle de Anastasio Aroca. 

Doña Julia Pérez Maldonado proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de Cordovín. 

Doña Adela López López proyecta ampliar con taller electro­
mecánico su garaje sito en la casa número 106 de la calle del 
General Mola. 

Don Teodoro Sarabia Herrero proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 27 de la calle de Escosura. 

Don Antonio Blanco Muñoz proyecta establecer un taller de 
soplado de vidrio en la casa número 14 de la calle de GrÚcer. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo en la casa número 19 de la calle de la Estrella Polar. 

Don Abilio Rodríguez González proyecta establecer un obrador 
de planchado en la casa número 50 de la calle de Fernández de 
la Hoz. 

Don Ramón Macarro Prior proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 15 de la calle de San Faustino. 

Don Agustín Zabaleta Santana proyecta establecer un taller de 
reparación de maquinaria en la casa número 36 de la calle de la 
Sierra de Alcaraz. 
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Poliruber, S. A., proyecta establecer la venta de artículos de 
caucho y plástico en una casa sin número de la calle de Traspaderne, 
nave A. 

Don Alejandro Hidalgo Pareja proyecta ampliar con Una má­
quina de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 1 
de la calle del Tucán. 

Doña María de la Paz Armesto Fernández proyecta establecer 
un hostal en la casa número 6 de la calle de San Agustín. 

Don Hilario Oñoro Montes proyecta establecer una taberna en 
la casa número 11 de la plaza de Redondela, torre 10. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
¡I/el-oil en la casa número 121 de la calle del Pico de los Artilleros. 

Don Alberto Suárez Basanta proyecta establecer una taberna en 
la casa número 25 de la calle de Paredes de Nava. 

Don Antonio Carranza Díaz proyecta establecer unas oficinas 
y taller de cristalería en la casa número 10 de la calle del Olvido. 

Air Express Intenational, S. A., proyecta establecer una oficina 
en una casa sin número de la plaza del Navío (Alameda de Osuna). 

Don Pedro Moset Sanz proyecta establecer un taller de vidriería 
en la casa número 24 de la calle de Chantada, local 2-B. 

Gálvez, S. A., proyecta establecer una agencia de transportes en 
la casa número 35 de la calle del Conde de Vistahermosa. 

Don Francisco Zamora Torres proyecta establecer una estación 
de lavado a presión de automóviles en la casa número 53 de la 
calle de Boyaca. 

Don Alejandro Tejerina Manrique proyecta establecer un bar en 
el barrio del Pilar, bloque 729, supermanzana 7. 

Don Saturnino Alarza López proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la avenida de Cantabria, local número 1. 

Don Venancio Molero Martín proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 7 de la 
calle de Alejandro González. 

Don Acacio Palanca García proyecta establecer una droguería 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la calle de Ibor, 
bloque 2, local número 18 (grupo de la Paz). 

Don Agustín Gallego Arias proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 298 del 
paseo de Extremadura. 

Doña Isabel González Huertas proyecta establecer una perfu­
mería mercería y venta de artículos de limpieza en la casa nú­
mero 16 de la calle de Hernández. 

Don Francisco Ventaja Escudero proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casa 
número 30 de la calle de Ginzo de Limia. 

Don Juan José Ortiz Fernández proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la calle 
de Nuestra Señora de Valverde. 

Don Fernando Sedeño Fernández proyecta instalar un maáquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 22 de la 
calle de Paredes de Nava. 

Don Agapito García Encinar proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 49 de la calle de San IIIán. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta instalar aire acondi­
cionado y calefacción en la casa números 7 y 9 de la calle de la 
Sierra Vieja. 

Don Fernando Sedeño Fernández proyecta instalar un tocadiscos 
en su bar sito en la casa número 22 de la calle de Paredes de Nava. 

Don Dalmacio de Lucas Polvorinos proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 126 
de la calle de Melchor Fernández Almagro. 

Don Manuel Teba Marín proyecta establecer una carnicería 
salchichería en la casa números 43, 45 y 47 de la calle de Antonio 
López (galería, puesto número 17). 

Don Ramón Matías Hernaz proyecta establecer una carnicería 
salchichería en la casa número 3 de la calle de San Herculano, 
local número 3. 

Don Alvaro Cabezas Palmero proyecta ampliar su pollería 
huevería sita en la casa número 11 de la calle de Zaida. 

Don Gregorio Herranz López proyecta establecer una manteque­
ría en la casa número 15 de la calle de Boca Rana. 
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== Vicente Gómez Torres proyecta ampliar su tienda para la 
Dodn huevos, aves y caza sita en la casa número 11 de la calle 

\'enla e ' 1 
del Valle de Oro, puesto numer~ . h' d d' 

ce Guipuzcoano proyecta Instalar un arc IVO e expe lentes 
Blan en una casa sin número de la calle de Pastrana, con vuelta y va ores 

I del Arzobispo de Coso 
a aC ercial Sama, S. A., proyecta establecer una estación de servi-

om . A ' L ' . la casa número 8 de la calle de ntomo opez. 
elO en d , . d f [ '[ l ' !tesa proyecta instalar un eposlto e ue -m en a casa nu-

67 de la calle de Antonio López. mero , . 
Don BIas Cantero López proyecta ampliar su taller de manufac-

de Pizarras escolares sito en la casa número 28 de la calle de turas 
Marina Vega. 
• Comunidad de Propietarios proyecta instalar un grupo moto-
bomba para elevación de agua en la casa número 40 de la calle del 

Duque de Sesto. 
Don Francisco Ventaja Escudero proyecta ampliar con un tele­

visor su bar sito en la casa número 30 de la calle de Ginzo de 

Lirnia. 
Don Fernando Sedeño Fernández proyecta instalar un televisor 

en su bar sito en la casa número 22 de la calle de Paredes de Nava. 
Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agen­

cia bancaria con aire acondicionado y calefacción en la casa nú­
mero 11 de la calle del Potosí. 

Don Francisco Salas Navarrete proyecta establecer un laborato­
rio fotográfico en la casa número 16 de la calle del Marqués de 
Zafra. 

Don José Vicente Fernández García proyecta establecer una 
tienda para la venta de huevos en la casa número 13 de la plaza 
de Arteij o, barrio del Pilar. 

Don Ricardo García Castañeda proyecta ampliar su tienda de 
comestibles en autoservicio sita en la casa número 15 de la calle de 
Hernani. 

Don Luis Hernaiz Vallejo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en la casa número 41 de la calle del General 
Tabanera. 

Don Antonio Martos Gómez proyecta instalar máquinas de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 19 de la calle de 
las Encaj eras. 

Sanatorio Esquerdo proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 11 de la avenida de los Poblados. 

Casa de las Tartas, S. A., proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número 31 de la 
calle de la Magdalena. 

Don José López Arche proyecta establecer un taller de rótulos 
luminosos y fluorescentes en la casa número 18 de la calle de 
Robledo. 

Don Jesús de la Morena Cotarelo proyecta establecer un bar en 
la casa número 121 de la calle del Pico de los Artilleros. 

Comunidad de P ropietarios proyecta instalar un depósito de 
fue/-oil en la casa número 2 de la plaza del Retiro (barrio del 
Niño Jesús). 

Doña Josefa Rubio Domínguez proyecta ampliar su bodega, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 13 de la avenida de 
Nuestra Señora de Fátima. 

Don Bernardo Herradón Calleja proyecta establecer una dro­
guería perfumería en la casa número 8 de la calle del Lago Erie. 

Don Eugenio Rojas Conejo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 170 del 
camino de la Laguna. 

Nieto Ibérica, S. A ., proyecta establecer un almacén cerrado en 
la casa número 4 de la calle de Lérida. 

Nieto Ibérica, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 4 de la calle de Lérida. 

Don Victor io Carrillo Pulido proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la cal1e de 
Mercurio. 

. Don Felipe Zurdo Recio proyecta ampliar con una máquina de 
JuegoS recreativos su bar sito en la casa número 5 de la calle de la 
Vereda del Carmen. 
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Don Mariano Díaz Alonso proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de Maqueda. 

Don Joaquín Camps Fernández proyecta instalar un depósito de 
gas propano an la casa número 35 de la calle de Masó. 

Don Miguel Gómez Coslada proyecta establecer una academia 
con máquinas electrónicas en la casa número 5 de la calle de la 
Virgen de la Alegría, local número 1. 

Don Casimiro Manzaneque Duró proyecta establecer una bodega 
en la casa número 18 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Don Crispín Andrino López proyecta establecer una taberna en 
la casa número 7 de la calle de Sierra Nevada. 

Don José García Canales proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 65 de la calle de Segovia. 

Don Dionisio Corcobado Pérez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 8 de la calle 
de San Simplicio. 

Metales y Platería Ribera, S. A., proyecta establecer una expo­
sición y venta por mayor de cubiertos y servicios de mesa en la 
casa número 19 de la calle de San Enrique. 

Don Juan Antonio Pérez García proyecta establecer la venta de 
automóviles nuevos y usados en una casa sin número de la avenida 
Real de Pinto, con vuelta a la calle del Arroyo Bueno, local nú­
mero 3. 

Don Eutiquio Clemente Martín proyecta establecer una droguería 
perfumería en la casa número 98 de la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima. 

Don Juan Alonso Peligros proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 9 de la plaza de Alcira. 

Alfarma, S. A. E., proyecta establecer un laboratorio farma­
céutico en el kilómetro 2 de la carretera de Carabanchel a Toledo. 

Don José Manuel González Peña proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 9 de la calle de Añastro (edificio Asturias). 

Don Pedro Santiago Ardura proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la calle de 
los Coloreros. 

Efan, S. A., proyecta establecer su domicilio social y taller elec­
tromecánico en la casa número 4 de la calle de Agustín de Rojas. 

Promotora Huesca, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 24 de la calle de Alonso Castri110. 

Promotora Huesca, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 24 de la calle de Alonso Castrillo. 

Don Manuel Sánchez Gómez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 318 de la calle 
de Camarena (barrio de Puerto Chico). 

Don Carlos Tellería Moya proyecta instalar un frigorífico en 
su pastelería confitería sita en una casa sin número de la zona resi­
dencial El Bosque, bloque 2, portal B. 

Don Aureo Mayo Escolar proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de los Dolores. 

Don Rafael Baylo Puy proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 17 de la calle de la Bien Aparecida. 

Don Adolfo Paradela López proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa números 9 y 11 de la calle del Doctor Castelo. 

Don Félix Gordo Raúl proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 27 de la calle de 
Carabelos. 

Don Vicente López Rojo proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 39 de la calle de 
Carabelos. 

Don Manuel Fernando Díaz Fernández proyecta establecer un 
almacén cerrado de artículos de ferretería sito en la casa número 24 
de la calle del Vizconde de Arlessón. 

Don Juan Antonio Tercero Lorenzo proyecta establecer un bar 
en la casa número 5 de la calle del Espinar. 

Bulmes Inmobiliaria proyecta establecer un garaje en la casa 
números 121, 123 y 125 de la calle de Embajadores. 

Doña María Matas Mestre proyecta establecer un hostal en la 
casa número 5 de la calle de los Héroes del Diez de Agosto. 

Don Felipe Lorente Alvarez proyecta establecer un café bar en la 
casa número 9 de la calle de Guillén de Castro. 
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Don José Miguel Sánchez VilIanueva proyecta establecer una 
droguería perfumería y venta de juguetes en la casa número 31 de 
la calIe de Federico Mayo. 

Don Antonio Astasio Gil proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 169 del paseo de Extremadura. 

Clavinsa proyecta establecer un taller de reparación de máquinas 
grapadoras en la casa número 8 de la calIe de los Hermanos 
Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 17 de enero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por 
el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacio­
nan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Aceras: Cal1e del General Asensio Cabanillas. 
Alcmltarillado: Calles de José Fontanes y Alfonso Fernández 

ClauselI. 
Calaada y aceras: CalIes de Francisco de Rojas, Angel Cave ro, 

San Isidro, Ofelia Nieto, Príncipe y Rita Luna. 
Calzada y absorbederos: Plaza de Manuel Tristán Falcó. 
Aceras y bocas de riego: CalIe Real Pinto. 
Calzada, aceras y absorbederos: CalIes de Diego Machado, Juan 

Limón, Sierra de Altamira, Marqués de Zafra, Ambrós, Diego 
Bahamonde, Rufino Blanco, Ampélido, Alcázar de San Juan, Alfonso 
Martínez Conde, Siete de Julio San Fermín, Pío Bueno, Casita 
Blanca, Pedro Laborde, avenida de Palomeras, calIes del CastilIo, 
Sagunto, Francisco de Miguel, Manuel de Miguel, Hermanos Santos, 
Los Vascos, J osué Lillo y travesía del Doctor Sánchez. 

Calzada, alcalltarillado y absorbederos: Avenida Norte-Sur. 
Calzada, aceras, absorbederos, muro y alcantarillado: CalIes de 

San Anselmo, Miguel San Narciso, Juliana Sancho, Venta del 
Pájaro, San Andrés y José Antonio Maroto. 

Calaada, aceras, bocas de riego y absorbederos: Cal1es de la Sierra 
Contraviesa, Calero Pita, Peironcely, Puerto de ArIabán, paseo de 
Santa María de la Cabeza, cal1es de Palencia, Hernani, Cicerón, 
Comandante Zorita, Miguel Yuste, Oviedo, Marcelino Castillo, ca­
mino viejo de Leganés, paseo de los Olivos y costanilla de los Olivos. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos y bocas de riego: 
Calles de Ezequiel Solana, Santurce, Arriaga, San Mariano 
y Diana. 

Calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado, bocas de riego y ca­
nalización de allmtbrado: CalIes de Gutierre de Cetina, Berástegui 
y Juan Boscán. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canaliaaciólI de 
alumbrado: Plaza del Marqués de Vadillo. 

Absorbederos, bocas de riego y canalizacióll de alumbrado: CalIe 
de la Vereda de Ganapanes. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calIe 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su dere­
cho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 
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Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los moti_ 
vos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas lOCales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas lo han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 9 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 13 del corriente mes, acordó autorizar la construcción de un 
Colegio Mayor Universitario en la manzana XXVII del extremo 
norte de Mirasierra, conforme al proyecto presentado por don José 
Fernández Alava, abogado, en representación de Inmobiliaria Urba­
na de la Moncloa, S. A., sin perjuicio de que prosiga el expediente 
la tramitación reglamentaria para la expedición de la licencia 
de obras. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del Suelo. 
Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su resolución, 
expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince días, el 
recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, esta­
blecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Conseo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobó el proyecto presentado por don 
Edouard Grauvogel, en nombre de Les Assurances Nationales, VIE, 
para la construcción de un edificio destinado a sede de dicha Empresa 
en la avenida de América, con vuelta a la calIe de Ramírez de 
Arel1ano, con las condiciones que establece la Dirección Técnica 
en su informe, cuyo criterio deberá aplicarse con carácter general en 
casos similares. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del Suelo. 
Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su resolución, 
expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince días, el 
recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, esta­
blecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El señor Gerente municipal de Urbanismo, por su decreto de 

20 del corriente mes, visto el informe de la Dirección Técnica del 
día 5 del mismo mes, y en uso de las facultades que le fueron 
conferidas mediante acuerdo adoptado por el Consejo de la Gerencia, 
en sesión de 8 de. marzo del año actual, ha dispuesto que se dispense 
de la condición de parcela mínima al solar situado en la calle de 
Murillo, 3, siempre y cuando que en la construcción del mismo se 
observen las restantes condiciones de las Ordenanzas y, especial­
mente, de la 2, grado primero, que le es de aplicación. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en el plazO 
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. e d'las contados a partir del siguiente al en que se publique d qutnC , e cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, de con-este anun . , · 'dad con lo establecido en el articulo 45 del reglamento de fomll d' hG' . ... d d Régimen interior de IC a erencla, sm p.erJUlclO . e que se pue a 

· 't r cualquier otro recurso que se estime pertmente. eJercI a 
~fadrid, 26 de diciembre de 1973.-El Secretario general y del 

Consejo, PEDRO BARCINA TORT. . 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

d 13 del corriente mes, aprobó la reordenación de volúmenes para 
la
e 

parcela LC-11 del Conjunt~ Residencial Barajas, conforme al 
lano que obra unido al expediente. 

P Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 31 de diciembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * " 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslon 

de 6 del corriente mes, aprobó definitivamente e! estudio de detalle, 
presentado por don Manuel Rico Huerta, para la manzana compren­
dida entre las calles de A rturo Soria, Manuel María Iglesias, Manuel 
del Valle y Agast,ia, con las demás condiciones que dicho acuerdo 
señala. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 31 de diciembre de 1973.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* " * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 29 de noviembre último, dada cuenta, previa su declaración de 
urgencia, acordó aprobar el proyecto, presentado por don Luis 
Sánchez-Cuenca Sánchez, en nombre y representación de la Cons­
tru~tora Benéfica, Asociación de Caridad, relativo a ordenación de 
volumenes en la Colonia del Pan Bendito. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
e~ el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
Clon de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley deí 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa y contra su resolución e t ' 't d ' . ' · , xpresa o aCI a, se po ra 111terponer, en el plazo de 
~utnce días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
. leno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen Interior de la G . M " 1 d U b' . . . . erencla umclpa e r amsmo, S111 perJUICIO de 
qUe se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 
Co M~drid, 31 de diciembre de 1973.-El Secretario general y del 

nseJo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

17 de enero de 1974 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
de 23 de noviembre de 1972, examinó el proyecto, promovido por 
don Francisco Pons-Sorolla, para terrenos situados en el paseo de 
la Habana y calle de los Condes del Val, y acordó aprobar la orde­
nación en la forma presentada, que no supera la edificabilidad de 
0,75 metros cuadrados por metro cuadrado, ni las treinta viviendas 
por hectárea que autorizaba el acuerdo del Consejo de la Gerencia 
de 22 de junio anterior, en compensación a la obtención de una zona 
verde pública para el Ayuntamiento, que deberá ser cedida gratuita­
mente, libre de cargas y gravámenes. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra e! referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no 'agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 2 de enero de 1974.-El Secretario general y del Con­
sej o, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­

politana de Madrid, en sesión de 28 de febrero de 1973, aprobó 
definitivamente el estudio de detalle del polígono 5 del. plan especial 
de la avenida de la Paz y carretera de Burgos, según el plano 3-a) 
y documentación aportada en comparecencia de 21 del mismo mes, 
por don José Miguel Odero Serrano, del expediente incoado por don 
Eduardo Vega Terrones, en representación de Ural, S. A. 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 11 de octubre de 1973, dada cuenta, acordó retirar este asunto, 
encomendando al señor Gerente para que realizase las gestiones 
oportunas, tendentes a reducir el volumen. 

Don Jesús Jimeno, arquitecto de la entidad promtora, compareció 
en la Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha 25 del indicado 
mes, habiendo aportado al expediente plano rectificado con las modi­
ficaciones siguientes: 

a) En el bloque A-l se reduce el número máximo de plantas 
de 24 a 19. 

b) En el bloque A-3 se eleva una planta, pasando de 10 plan­
tas a 11. 

e) Se reduce el volumen máximo edificable en 1.400 metros 
cúbicos. 

d) El primer sótano comercial se destina a este uso. 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

de 25 de octubre de 1973, dada cuenta, previa su declaración de 
urgencia, de la comparecencia efectuada por la que la entidad promo­
tora accede a reducir la edificabilidad prevista en el estudio de 
detalle, quedó enterado y acordó felicitar al Gerente por el éxito de 
su gestión. 

En consecuencia, se anula el plano número 71/121, sustituyéndolo 
por el número 73/ 47. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo del Consejo de 25 de octubre de 1973 se 
podrá interponer recurso de reposición, en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley del Suelo. Dicho recurso 
no agota la vía administrativa, y contra su resolución, expresa 
o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince días, el recurso 
de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, establecido 
en el artículo 46 de! reglamento de Régimen interior de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 2 de enero de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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TARIFA DE PRECIOS 
mm':'::~1 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la 
línea 

vía pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación 

39 

78 

156 

50 

50 

75 
3 

5 

10 

2 

100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 
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